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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar para la R egencia de la A u

d ien cia  de Y alladolid , vacante por ascenso de Don 
Felipe Urbina y Daoiz , á D. G abriel Ceruelo de V e-  
lasco, cesan te de igual cargo en  la de Granada.

Dado en Palacio á 49 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
E stá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y  Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en  nom brar para la Regencia* de la A u
dien cia  de Z aragoza, vacan te*p or ascenso de Don 
Eduardo Elío y Jiménez N avarro, á D. Gregorio 
Juez Sarm iento, electo para igual cargo en la de Se
v illa .

Dado en  Palacio á 19 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
E stá rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nom brar para la  R egencia de la A u 
diencia de S e v il la , vacante por traslación de Don 
Gregorio Juez Sarm ien to , á D. Juan José González 
N a n d in , Presidente de Sala en la expresada A u
diencia y  el m ás antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á 19 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la  Real m a n o .= E l M inistro de 
Gracia y J u s t ic ia , Manuel de Seijas Lozano.

A ccediendo á la solicitud de D. José Alonso y  
C olm en ares, vengo en m andar quede sin  efecto su 
nom bram iento para plaza de M agistrado en la A u
diencia de B ú rg o s, declarándole cesante por refor
m a con el haber que por clasificación le correspon
d a , como Oficial que ha sido del M inisterio de Gra
cia y Justicia .

Dado en Palacio á 19 de D iciem bre de 1856 =  
E stá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y  Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de Magistrado, vacante en la A u 
diencia de Búrgos por haber quedado sin  efecto el 
nom bram iento de D. José A lonso y  Colmenares, 
ven go en nom brar á D. Manuel de Burgos y Bueno, 
Fiscal cesan te de la  A udiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á 19 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de 
G racia y  Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

A ccediendo á la so licitud  de D. Fernando Cañe
do, vengo en adm itirle la renuncia que ha hecho  
de la plaza de Magistrado en la A udiencia de la Co- 
r u ñ a , para la que se hallaba electo, declarándole 
cesan te con su s honores y  el sueldo que por c la si
ficación le corresponda, y  reservándom e utilizar  
oportunam ente sus servicios cuando el estado de 
su  salud lo perm ita.

Dado en Palacio á 19 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y  Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de M agistrado, vacan te en la A u 
diencia de la Coruña por renuncia de D. Fernando 
Cañedo, vengo en nom brar á D. Ramón F igueras  
cesan te de igual cargo en la de Barcelona.

Dado en Palacio" á 19 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y  Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Accediendo á la perm uta que de sus respectivos  
destinos han solicitado D. Mariano Peralta y D . M el
chor Carbonell, M agistrados electos de las A u d ien 
cias de Búrgos y M allorca, ven go  en nom brar a 
prim ero para la plaza de Magistrado en la A u d ien -  
de Mallorca de la que era electo el segundo , y é 
este para la vacan te que aquel deja en la de Búrgos

Dado en  Palacio á 19 de D iciem bre de 1856 — 
E stá rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro dt 
Gracia y J u stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

A ccediendo á los deseos de D. Francisco Luis de 
Am o y  D. E nrique G arcía , M agistrados electos d< 
las A u diencias de Cáceres y  Oviedo, vengo en con
cederles la perm uta de sus respectivos destinos, i 
en nom brar al prim ero para la plaza de Magistradi 
en la A u diencia  de Oviedo de la que era electo c 
seg u n d o , y á este para la vacante que aquel dej¡ 
en  la de Cáceres.

Dado en  Palacio á 19 de D iciem bre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El M inistro d 
G racia y  Ju sticia  Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE ESTADO,

Ultramar,
Despacho telegráfico. = E 1  Cónsul de España en  

Liverpool al Director general do El tramar.
Sábado 20. —- Oficial. =  Habana 29 de Noviem 

bre. =  No hay novedad.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE  LOS M IN IS T E R IO S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTE RÍA.

17 Diciembre 185G. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo sustitución en el servicio al quinto Francisco López y López.

Id.—Concediendo el que quede sin efecto la instancia 
en que pedia pasar á Cuba el sargento primero I). Juan Barrios y López.

Al Capilan General de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al Capitán de reem 
plazo D. Francisco Prieto y Romano.

Al Director general de Infantería. — Aprobando una 
propuesta para el premio de constancia de 4 rs. en favor de varios individuos.

Id.—Negando la antigüedad en el grado de Capilan al Teniente D. José Gaya y Garrido.
Id.—Id. el grado de Subteniente al sargento prim ero Eugenio Mateos y Fraile.
Id.—Concediendo traslación de retiro á esta corte al primer Comandante D. Francisco Alonso y Gómez.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do la vuelta al servicio al Comandante de caballería retirado D. José María Navarro.

I d —Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
se halla disfrutando por enfermo el Alférez del regimien
to de Santiago I). Gregorio Longas y Casajús.

Id. — Id. id. al Ayudante del regimiento de Húsares D. José Mazo y Albo.
c o l e g i o s .

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo plaza do cadete á D. Pascual Inicsta.
Id.—Id. id. á D. Diego García Melgares.
Id.—Id. id. á D. Nicolás García.
Id.—Id. id. á 1). José Camps.
Id.—Id. id. á D. José María Ayo.
Id.—Id. id. á D. Enrique Amor.
Id.—Id. plaza de supernumerario á D. José Yillota.Id.—Id. id. á D. Victoriano Moran.
Id.— Id. volver al colegio al cadete licenciado D. F ran cisco Rodrigo Yallabiiga.
Al de Caballería.—Id. pase á caballería al cadete de artillería D. Francisco Cavero.

SANIDAD M IL IT AR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Des
tinando á la segunda brigada del primer regimiento de 
Artillería al primer Ayudante médico D. José Mifjanas y Joher.

Id.—Id. á la fábrica de Truvia al id. id. D. Juan Yilas- timó y Como.
Id.—Id. al regimiento caballería de Numancia al idem idem D. Alejandro Nogues.
Id.—Id. á la segunda brigada del segundo regimiento 

de artillería al id. id. I). Tomas Soler yG ab a l l .
Id.— !d. á la primera id. del segundo id. al id. id. Don 

Mariano Andreu y Martorell.
Id.—Id. al hospital militar de Barcelona al primer médico D. Pedro Martin de Igartua.
Id.—Id. Nombrando primer médico del cuerpo á Don 

Francisco Javier Lejalde y Olio, y destinándolo al hospital militar de Yitoria.
Id.—Id. primer Ayudante médico del cuerpo al segun

do D. José Cortina y Rodríguez, y destinándolo al regimiento infantería de Cantabria.
Id —Destinando al regimiento caballería de Montesa 

al prim er Ayudante médico D. Antonio Plaza y Romero.
Id.—Promoviendo á ocho médicos de entrada á las 

plazas de segundos Ayudantes médicos que se hallan v a cantes.
Id.—Nombrando á nueve profesores, procedentes de las últimas oposiciones, médicos de entrada.
I d —Id. practicante de farmacia del hospital militar de Meliña á D. Pascual Barrosa y Ollero.
Id.— Concedie ndo cuatro meses de licencia para r e s 

tablecer su salud al médico de entrada D. Antonio Fernandez y Martínez.
Id.—Id. permuta de sus destinos á los segundos a y u 

dantes D. Juan Sierra v Gato y D. Angel Sánchez P a n -  toja.
M O N T E -P IO  MILITAR.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Aprobando las pa
gas de tocas concedidas á Doña María de los Dolores V árela y Ulloa.

Al Presidente de Clases pasivas.—Declarando derecho 
á Doña María Powel y Groxton á la pensión del Monte
pío del Ministerio en lugar de la que disfruta sobre el militar.

Al Secretario del Tribunal supremo de Guerra y Ma
rina.— Se declara opcion al Monte-pío militar á la esposa 
del Brigadier D. Jo>é María Morcillo y Ezquerra.

Id.—Se concede licencia para casarse al Capitán Don Juan de Soto y González.
Id.—Id. al Capitán D. Antonio Duran y Castrillon.
Id. Id. al Comandante graduado D. Francisco Oliver y López.
Id.—Id. al Coronel D. Manuel María Padial y Medina.
I d —Id. al* Comandante graduado D. Joaquín Prat v Parrello.
Id.—Id. al Capitán D. José Portillo y Abarcón.
Id.—Id. al Mayor de Administración militar D. Esté- 

ban Alejo Estenag» é Idigorac.
Id.—Id. á D. José Marino y Vázquez, celador de for

tificaciones.
RECOMPENSAS.

I ld. id. Al Ingeniero general.— Aprobando una p ro 
puesta de recompensas á favor de los Jefes, Oficiales y

R E A L  O R D E N

Las variaciones ú ltim am ente o cu rr id a s, y las 
que han de resultar en lo sucesivo por la apertura  
de concursos á curatos y otras d isposiciones, no 
perm iten que la Guia d d  Estado eclesiástico  para el 
año venidero salga tan perfecta como cum ple á un 
docum ento de esta c la s e ; en cuya atención y la de 
que el breve espacio de tiem po que del presen te  
resta , tam poco da lugar á que se publique con la 
oportunidad deb ida, la Reina ( Q. D. G.) se ha ser
vido dejar sin  efecto la autorización que á este fin 
se concedió en 1 1 del actual á I). Prim itivo Fuentes.

Madrid 21 de D iciem bre de 1856. = S e i ja s .

sargentos del regimiento de ingenieros en premio del 
mérito que contrajeron en la acción de Yicálbaro, ocur
rida el dia 30 de Junio do 185i.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo el 
reemplazo para Granada al Fiscal cesante de los Juzga
dos generales de artillería é ingenieros D. Diego Delicado y Zafra.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—N e
gando el indulto de separación del servicio que le fue 
impuesto en Consejo de guerra de Oficiales Generales á 
D. Miguel Carvajal de Arce, tercer Ayudante que fue de la plaza de Sevilla.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 
antigüedad en la Cruz de San Hermenegildo á D. Juan 
Bautista Vallez, Comandante de infantería.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Id. id. en id. al Brigadier D. Anacleto Pastor.
Al Sr. Ministro de Es Pulo.— Remitiendo para su reso

lución la instancia de I). Mariano Ñongues en solicitud de 
la Cruz de San Juan de Jerusalen.

Al Capitán General de Andalucía. — Negando la ins
tancia del Teniente Coronel D. Antonio de Porras v Par
ra en solicitud de ser colocado en el escalafón de caba
lleros de Cruz de San Hcrmenesildo con derecho á pensión.

INFANTERÍA .

18 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do relicf y abono de la paga al Capitán de Sabova I). Luis 
Mora te y Martínez.

Id.—Id. trasladar su residencia á Avila al Capitán en 
espectacion de retiro D. Ulpiano de Castro y Asensio.

Al Capitán General de las Islas Balearos.—Id. id. id. al Teniente D. Hipólito Meremil y Piolenne.
Al Director general de Infantería.— Disponiendo ve n 

ga á la Península á continuar sus servicios el soldado del 
ejército de Cuba Juan Perez Ballesteros.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Trasladando la Real or
den del Ministerio de Fomento en que s.e inserta el Real 
decreto, por el cual se manda cesar en el empleo de Di
rector general de Obras públicas al Brigadier Coronel de 
Ingenieros D. Celestino del Piélago.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias ci
viles.— Se le contesta enterado con satisfacción de su co
municación de 18 de Octubre último acerca del comportamiento observado por la fuerza del puesto de Negreira {Coruña) en la captura líe criminales.

Id.—Se manda dar las gracias á los individuos del 
puesto del Grao de Valencia por la aprehensión del asesino José Carboneli.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
María de los Reyes Palomino y López.

Id.—Id. á Doña María de los Dolores Herrero y So— riano.
Id.—Id. á Doña Manuela Torres y Nájera.
Id.—Id. á Doña María Antonia Mugica é Imán
Id.—Id. á Dona Dominga Palacios y Sambasarf.
Id.—Id. á Doña Josefa Zoresuela y Sierra.
Id.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María de los Dolores Acosta y Lozano.
Id. Id. á Doña Manuela Olavide y Jaurrieta.
Id.—Id. á Doña Teresa Caballería y Soldevila.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 

á Doña María Tomasa Garieu Saint Just la pensión que pide.
Al Presidente do la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña Alaría de las Angustias Zaragoza y Lechuga.
Id.—Id. á Doña Josefa de Gregorio y Márquez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo pensión á Doña María Ana Feliu y Campdera.
Id.—Id. á Doña Manuela de las Peñas y Magallar.
Id.—Id. á Doña Teresa Pov y Torrás.
Id.— Id. á Dona María del Pilar Zaragoza y Aznar.
Id.—Id. á Doña María de las Mercedes Arcos y Diaz.
Id.—Id. á Dofia Leandrn Rodríguez y Vidal.
Id.—Id. á Doña María del Carmen Groso y Bernal.
Id.—Id. a Dona Alaría de la Concepción Bermudez y C a sañas.
Id.—Id. á Doña Matilde Aizpurua y Gómez.
Id.—Id. á Doña Alaría Engracia Ubaen y Avella.
Id.—Se trasmite ó Doña María del Patrocinio Larroque y Baeza la pensión que su madre disfrutó.
Id.—Id. á D. José Ramón Gal i y Pastor,

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Inspector general de la G uardia civil.— Apro 
b a n d o l in a  propuesta de Jefes, Oficiales y sargentos del 
Cuerpo de la Guardia civil en recompensa de los servi
cios que prestaron en esta corte durante los sucesos del 
mes de Julio de 185i, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 18 del mismo y 19 de Octubre último.

Al Teniente general Duque de Ahumada.— Aprobando 
una propuesta correspondiente á los Oficiales del Real 
cuerpo de Guardias alabarderos en recompensa de igua
les méritos que la anterior ,  y de conformidad con los 
citados Reales decretos.

Id.—Id. id. en favor de los Jefes y Oficiales del cuerpo 
de Estado Mayor del ejército que por los mismos méri
tos se hallan comprendidos en los referidos decretos.

Id .—Id. que corresponde á los Oficiales mayores de 
la extinguida brigada de Guardias de la Reina de infan
tería en premio de los servicios que prestaron en esta 
corte durante los sucesos del mes de Julio de 1854, con 
arreglo á los Reales decretos de 18 del mismo y 19 de Octubre último.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIP UTAC IONES PR O V IN CIA LE S, AYUNTAMIEN

TOS, J U N T A S ,  D E PEN D EN C IA S VARÍA S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l , pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería d é l a  Dirección general d é la  Deuda, de diez á 
tres en los días no feriados, á recoger los créditos de d i 
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en  el concepto de que previamente han  de obtener del

departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

ESTADO.

11195 D. Tomas Ascuri.
1I4JG D. José Ahumada.
1 1497 D. Cárlos Creus.
1 1198 D. Dionisio Cenznno.
1 1499 D. Fermín Cantaloja.
11500 D. Ceferino Ceballos.
11501 D. Fernando Ceballos.
11502 D. Alfonso Fernandez de Ilenestrosa.
11503 D. Francisco Fernandez PidaL
11504 D. Gaspar .Muro.
11505 D. Cárlos Navarro.
11505 I). Mariano de Prendergasí.
11507 D. Dionisio Salcedo.
11508 I). Alfonso Victorero v Jovellanos.
11509 D. Santiago Valí.
1 1510 D. Alfonso Villa.

GRACIA Y JUSTICIA.

11511 D. Nemesio Almazan.
11512 D. Manuel Diaz Quiroga.
11513 D. Luis Fernandez Guerra.
I I511 D. Norbcrto Gaya.
1 !o15 D. Eloy Murillo.
11516 D. José Muñoz y Gaviria.
11517 D. Fernando Olivares.
11518 D. Joaquín Rodríguez Lavandera.
11519 D. Santiago Ruiz Obregon.
11520 D. Marcelo Sánchez Sevillano.
11521 ü. Alvaro Schindtelcr.

GOBERNACION.

11522 D. Emilio Arroyo.
11523 D. Antonio Amigo de Ibero.
1 1524 D. Bartolomé Arb-aga.
1 1525 D. Enrique Atienza y González.
11526 D. Antonio Armesto.
11527 D. Pió Andrés.
1 i528 D. Jumi Benito Aballe.
1 1529 D. Casimiro Alvarez.
11530 D José Benitez Calderón.
11531 D. Diego Blazquez.
11532 I). Juan de la Concha Castañeda.
11533 I). Emilio Cánovas.
11534 D. Vicente Lorenzo Cordon.
11535 D. Antonio Caminos.11536 D. Mariano Cambero.11537 D. José Calé. ...11538 D. Gregorio de 1a Cuesta.
11539 D. Ignacio Cherif.
11540 D. Francisco Tomas Cobos.
11541 D. José Cuadrado.
1 1542 Doña Luisa Carrillo de Bendito.
11543 D. Eduardo Calero.
11544 D. Juan Domínguez.
11515 D. Fernando Drago.
11546 D. José María Diaz.
11547 D. Sebastian Godino.

CENTRAL.

1 1548 D. Fernando Alvarez Builla.
11519 D. Miguel Barrantes.
11550 D. Agustín Garayzabal.
11551 D. Luis Garrido y Fernandez.
11552 Doña Soledad y Doña Teresa López de Avala.
11553 D. Lorenzo Ortega.

CIUDAD-REAL.

11554 Doña María de la Concepción Ami,
11555 D. A'íctor Amores.
11556 Doña Ignacia Acebron.
11557 D. Ramón Acebedo y Real.
11558 Doña Luisa Bautista.
1 1559 Doña María del Pilar Balbuena.
11560 D. Francisco Beteta.
11561 Doña María Antonia Camacho.
11562 Doña María Vicenta Cuadra.
11563 Doña María Camacho.
11564 Doña María Ciudad y Carrillo.
11565 Doña Benita Caballero.
11566 Doña Cipriana Cañizares.
11567 D. Isidoro del Campo y Doña María Antonia

de la Calle.
11568 Doña Juana Carretero.
11569 Doña Gregoria Contreras.
11570 Doña Antonia Calderón.
11571 Doña Ramona Caballero.
11572 D. Juan Alfonso Cano.
11573 D. Tomas Aparicio.
11574 D. Miguel Céspedes.
11575 D. Severiano Jesús Fernandez.
11576 Doña Ramona Fernandez.
11577 D. Martin García Caballero.
11578 Doña Francisca González.

LOTERIAS.

11579 D. Antonio Lara.
11580 D. Joaquín Lani.
11581 D. José Benito Moreno.
11582 D. Hilario Páramo.
11583 D. Manuel Joaquín Pascual.
11584 D. Eugenio Vicente.

MADRID.

11585 D. Antonio Meliíon López.
11586 1). Melchor Quintanilla.
11587 D. Pablo Roca.
11588 D. José Sola.
11589 D. Ignacio López Barttu.
1 1590 D. Juan Montilla.
11591 D. Francisco Rodríguez.
11592 Doña María del Carmen García de Paredes.
11593 Doña María Dolores González.
11594 Doña María García y Escorza.
11595 D. Francisco de la Riva.
11596 Doña María de los Dolores Villar y Herrera.
11597 Doña Manuela Nicolasa Valcárcel.
11598 Doña Agustina Aguijar.
11599 Doña Asunción Abaña,
H600 D. Pascual Castro.
11601 Doña Antonia Diaz.
11602 Doña María Luisa Diaz Pintado.
11603 Doña Brígida Diaz.
11604 Doña María Carmen Herrera.
11605 Doña Josefa Inarel.
1 1606 D. Eduardo Juan y María Dolores Loren. 
11607 Doña María Antonia Novales.
1 1608 Doña María del Rosario Rubio y Bustillos.
11609 Doña Angela Ruiz.
11610 Doña Juliana Lostre.
11611 Doña Feliciana Uguía.
Madrid 16 de Diciembre de i 8 5 6 .=  V.° B.° =  E1 Direc

tor general, Presidente, Ocaña.=*El Secretario , Angel 
F, de Heredia.

BARCELONA.

11612 Doña Isabel Jiménez de la Cerda.
MCI 3 Doña María Josefa Godal.
11614 Doña Teresa Raimunda Gibert.
11815 Doña María del Carmen Gómez.
11616 Doña Bárbara Genam.
11617 Doña Auge a Jiménez de Navia.
11618 Doña Francisca González.
11619 Do ña Pa u 1 a G u a sch.
11620 Doña Guadalupe Guarino.
11621 Doña María Guadalupe González.
1 1622 Doña María Dolores García.
11123 Doña Buenaventura Gabaldá.
1 1624 D. Gerónimo Gazolera.
11625 D. Pedro Hallegg.
11626 D Cosme Icart.
11627 Doña Antonia Jordana y Castellors.
1 1628 D. Andrés Lucuna.
11629 Do ñ a Ma ría L i bon.
11630 Doña Teresa Llano.
11631 Doña Juana Gabriela Lagui.
11632 Doña Antonia López.
11633 Doña Juana Bo¡>ez del Rincón.
1 1634 Doña Isabel López.
11635 Doña María Magdalena Larrard.
11636 D. Benito Llana.
11637 Doña Margarita Llacuna.
11638 D. Bartolomé Leal.
11639 D. Florencio Moi adilla.
11640 D. Narciso Martí y Camps,
11641 D. Juan Mirats.
11642 Doña Ménica Montero.
11643 Doña Teresa Martí y Euricli.
11644 Doña Antonia March y Molins.
11645 Doña Rosa Muñó y Génobart.
1 1646 D. Baudilio Mallo!.
11647 Doña Antonia Mison.
11648 Doña Ramona Marchal.
11649 Doña Narcisa Mausv.
11650 Doña (osefa M ausv/
11651 D. Francisco Mated.
11652 D. Manuel Monchis.
11653 Doña Carmen Mil alies*
11654 Doña Josefa Marchal.
1 1655 D. Mariano Moro y Perez Piñeiro.
11656 D. Fer nando y Francisco Muro.
11657 D. Pedro Meríin.
11653 D. Silvestre Mondelí.
11659 D. Francisco Montros.
1 1660 D. Jo^é Mas y Mas.
11661 D. Antonio Merlo.
11662 D. Juan M-dagrava.
1 1663 D. Pedio Nance.
11664 Doña María Nogues.
11665 D. Ventura Navarro.
11666 D. Juan Nov lia.
11667 D. Tomás Pursals.
11668 Doña Magdalena Pol y Lacupusañas.11669 Doña Marín Prat y Casapi iua.
11670 Doña Antonia Pedro y Carné.
11671 Doña Antonia Portavella y Sala.
11672 Doña Antonia Poch.
11673 Doña María Pedral.
11674 Doña María P¡.
11675 Doña Florentim Pifia.
11676 D. Ramón Peralta.
11677 Doña Teresa Parí.
11678 Doña Mar a del Carmen Pons.
11679 Doña María Antonia Parera
11680 Doña María de la Concepción y Paula Prat.
11681 Doña Antonia Puíg.
1 1682 D. Pedro de la Portilla.
11683 D Ramón Pons.
11684 D. Manuel Pelegrin.
11685 D. Simón Pnch.
11686 Doña María Rivas y Viladerrains.
11687 Doña Rita Rodes.
11688 Doña Josefa Boca y Codicia.
11689 Doña Cecilia Roma y Corta.
11690 Doña Antonia Rodríguez.
11691 Doña Isabel Rabant.
11692 Doña Ramona Rqj.
11693 Doña Inés Reguard.
11694 D. Juan Ruiz.
11695 Doña Manuela Rosas.
11696 Doña Roca Ribó y Gasset.
11697 Doña Teresa Rebacho.
11698 Doña Teresa Ribot.
11699 D. José Roca bru  n a .
11700 D. Antonio del Rio.
11701 D. Miguel Rialp.
11702 Doña Antonia Soler y Targas.
11703 Doña Rita Seriñá.
11704 Doña Teresa Sandía y Badia.
11705 Doña Isabel Gertrudis Lastra.
11706 Doña Teresa Sauz.
11707 D Antonio Latones.
11708 Doña Antonia Sarnnarty.
11709 Doña Narcisa Sanjoan.
11710 Doña María Senet.
11711 D. Blas Soíomayor.
11712 D. Gaspar Sanjuan.
11713 D. Benito Sunoca.
11714 Doña Teresa Tort y PliugferraL
11715 Doña Antonia Tagll.
11716 Doña Francisca Tolrá.
11717 Doña Rosa Tones.
11713 D. Félix Toneus.
11719 Doña Teresa Tramuí 1 as.
117 0 Doña Antonia de Toda.
11721 Doña Pelegrina Torren!.
11722 D. Lorenzo Tizón.
11723 D. José Vicente Carbajal.
11724 Doña María Viñals y Sevilla.
11725 Doña Juana Vidal.
117 26 Doña María Antonia Vieta.
11727 Doña Juana Bugara.
11728 D. José Vedruna.
11729 Doña Tecla Viladomar.
11730 Doña María Valdeine.
11731 D. Santiago Valentín.
11732 D. Tomás Uson.
11733 D- Fernando Werbí.
11734 D. Jo*é Tibés.
11735 D. José Antonio Viñas.
Madrid 17 de D ic ie m b r e  de I856.-~V.° B.0=*~El Direc

tor g e n e r a l ,  P r e s id e n t e ,  Ocaña.=El Secretario. Angel F. de 
Heredia.

MADRID.

11736 D. José Antonio Aguirre.
11737 D. Agustín de Algarra.
11788 D. Luis Prudencio Alvarez.
11739 D. Rafael Almonacid y Mora.
11740 D. Basilio Avila Cantabrana.
11741 D. Valentín Atienza.
11742 D. José María de 41aja.
11743 D. Antonio Besson.
1 1744 D. Pedro Bravo.
11745 D. Manuel Bahamonde.
1 1746 D. José Beltrau y Resal!.
11747 D. Manuel Blanco del Valle,
1 1748 D. Jo é Luis de Castroviejo.
11749 D. José María Cárdenas.
11750 D. Pascual Cuellar.
M75I D. José Cereceda.
H752 D. José Carboneli.
11753 D. Pedro Crespo Rascón.
11754 D. Antonio Ducler.
11755 D. Mariano Diez Quintana.
41756 D, Mariano Diaz de Aux,



14757 D. Evaristo déla Dehesa,
41758 D. Benigno Diaz.
41759 D. Miguel Dorda y  Lloberas,
41760 D. Manuel Diaz y  SenciaL
41761 D. José España.
41763 D. Ju l ián  Escalón a .
41763 D. José Escaño y  Galvez.
41764 D. José Fernandez.
41765 D. Ramón Franco.
11766 D. Pedro Gómez de Velasen,
4 1 7 6 7  D. J u a n  G arc ía .
41768 D. Faustino Gil Y elasro .
4 1769 D. José Ga reía Rodr:go.
4 1770 D. José González Carbajal.
41471 D. M a í í a s G u e r r a .
4 1772 D. Salvador García Mongo,
4 1773 D. Manuel González.
41774 D. Francisco Gallardo de Correge.
4 1775 D. José García Tejero.
41776 D. Francisco García Roca.
4 1777 D. Máximo Gómez Monlalban.
4 1778 D. Antonio Gutiérrez de Tovar,
4 1779 D, -Manuel Gutiérrez Orlando.
4 1780 D. Pascual  Jiménez.
41781 D Joaquin Go¡nez.
4 1782 D. Cipriano García Pastor.
4 1783 D. José Ga reía Mena.
4 1784 D. Ambrosio González Brabo.
41785 D. Lorenzo María Huerta,
4 1786 D. I>idro de las l leras .
41787 D. Francisco íleck.
4 1788 D. Manuel María Hazañas.
4 1789 D. G abrie l  H ern án d ez.
41790 D. - osé Huertas.
4 1791 D. Francisco Herrera Dávila.
4 1792 D. Manuel Heredia.
41793 D. Cristino Fuille.
4 1794 D.Francisco Izquierdo B erlanga.
4 1795 D Eugenio de Larra.
4 1796 D. Dámaso Lezai.ua.
41797 D. Miguel de Lazcano.
4 1798 D. Marcelino de Luna.
4 1799 D. Francisco López Campillo.
4 1800 D. Ei n iq u tí Mora les.
41801 D. Pedro Martínez.
41802 D. Cayetano Mosquera,
4 1803 D. José Monino.
i 180í D. Antonio Martínez.
4 1805 D. Ignacio Mondejar.
4 1806 D. Antonio José Marqueclio.
41807 D. Juan Marancie.
41808 D. Leoncio Mejía Dávila.
4 1809 D. José María Meodizabal.
41810 D. Rafael Montijo Martínez.
41311 D. Manuel .Monserrat.
4 1812 D. José María Nocedal.
■11813 D. Ped ro N a v a .
41814 D. José Grdoñez.
11815 D. Manuel del Pozo.
41816 D. Gabriel José de Pcrona.
4 1 837 D. Miguel Piasard y Campillo.
41818 D. Ramón Pardo Ósorio.
41819 D. Francisco de P. Penaredonda.
4 4 820 D. Francisco Perez de Córdoba,
41821 D. Pedro Polvorinos,
41822 D. Miguel de Roda.
4 1823 D Jo.sé Rodríguez Iglesias,
4 1824 D. Casiano Ruiz.
4 1825 D. Andrés Robledo.
4 1826 D. José María Ruiz,
41827 D. Pedro José Ruiz.
11828 D. Manuel Anastasio Sánchez.
4 1829 D. José Soler.
41830 D. Antonio Sánchez Gutiérrez.
11831 D. Juan Slice.
41832 D. Manuel Saen Yiniegra.
4Í833 D. Juan Ju lián  Santos.
4 4 834 D. Bei nardo de Tapia.
41835 D. Pablo Torrejon y Correa,
4 4 836 D. Manuel de Torres.
41837 D. Isidro Uceda.
4 1838 D. Miguel Yercruise.
41839 D . Jo sé  Yil larmo.
4 1840 D. Manuel Máximo de Zapatero,
41841 D. Joaquín Zauiorano.

Madrid 18 de Diciembre de 4 8o6/=Y.° B.°=E1 Director 
g e n e r a l , Presidente . Ocaña.—El Secretar io ,  Ansrel F. de 
Heredia,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

P u b l ic a d a  e n  la  g a ce ta  de hoy la distribución de los
80,000 rs. que » .  M. la Reina (O. D.G.)  se ha d o nad o  
poner a mi disposición con motivo de la solemnidad del 
cumpleaños de S. n .R .  ia ¿c r in » .  Sra. Princesa de Asturias
p ara  que los d istr ibuya entre dós establecimientos de be
neficencia y  en ella ligio e la part ida de 30 ,0 00  á l a  Junta 
munic ipal de beneficencia para  atender á las necesida
des de las Juntas p arroqu ia les ,  sin hacer mención que 
de esta cantidad corresponden. 10.000 ¡s . al establecimien
to de la casa de Misericordia, que bajo la advocación de 
Santa Isabel y  en virtud de Real autorizac ión , fecha 6 
del ac tua l,  acaba de fundarse, merced á los perseverantes 
esfuerzos de la Real asociación de beneficencia domicil ia
r ia ,  be dispuesto se inserte esta aclaración para debido 
conocimiento del público, y  que la persona encargada 
de la administración de dicho establecimiento pueda pre
sentarse en la Depositaría de este Gobierno á percib ir ía 
referida cantidad.

Madrid 20 de Diciembre de 1856.“ Carlos Marfori.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Con arreglo á lo prevenido en la regla  3.a de la  in s 
trucción del Real decreto de 3 del corriente, estarán ex 
puestas al  público desde este día hasta el 28 del p resen
te in c lu s iv e . la» listas formadas para  la elección de A yun 
tamiento de esta capital en los locales que se expresan 
á continuación:

Distrito do Palacio. — Teatro Rea l ,  calle de Felipe Y; 
Plazuela de Santo Domingo, esquina á la de Isabel la Ca
tólica.

Distrito de la Universidad.— Calle Ancha de San Ber
nardo, casa del Sr. Conde de A ltam ira ;  Corredera baja de I 
San Pablo , en el Refugio, f íente á la del Pez, ‘ |

Distrito de Correos.—‘Calle dbl Arena l ,  acceso r ia s  á la 
casa del Sr. Conde de Oñate; Puerta  del So l ,  casa  an ti
gua de Correos.

Distrito del Hospicio. — Calle de Iiortaleza , en el Co
legio de San  Antonio A b a d ; ca l le  de Fuencarra l ,  frente á 
la del Arco de Santa María.

Distrito de la Aduana. — Calle  de A lc a lá ,  edificio de 
la Aduana; calle del C lavel ,  esquinazo á la de las In
fantas.

Distrito del Congreso.— Carrero de San Gerónimo, ca
sa del Sr. Marques de San t iago : ca lle  del Pr íncipe , en 
San Ignacio.

Distrito del H o sp i ta l .  —  Calle de Atocha , San Juan  de 
Dios v Plazuela de Lavapies.

Distrito de la Inclusa.— Calie de Embajadores , en San 
Cayetano: cal le do Mesón de P a red e s ,  en las Escuelas 
pías de San Fernando.

Distrito de la Latina. — P íam e la  de la Cebada, en 
Xíra. Sra. do Gracia; calle de Toledo, esquina á la de Ca
la ira  va.

Distrito de ía Audiencia. — Calle de Carretas , en la 
Imprenta Nacional; calle de Toledo, á la  I m p e r ia l , ace- 
soría á la casa del Sr. Marques de Tamaines.

Ademas estará fijado un  e jemplar de cada distrito en 
las Gasas-fConsistóriales.

Lo que se hace saber al público p a ra  que ,  en el tér
mino que se marca , puedan hacerse las reclamaciones so
bre inclusión ó exclusión en e l l a s , en  la Secretar ía  del 
Excmo. A yun tam ien to , si ta en  el piso p r inc ipa l  de las 
Casas Consistoriales , todos los dias de doce á tres de la 
tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 4 8o6.=El Duque de Y er-  
w ich  y  Alba.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om in g o  21 d e  D ic i em b r e  d e  1856.

Rs. vn . Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por
1,529 ind iv iduos ,  de los cua les  ios 45
han sido nuevos im p on entes ....................  90,580

Se l i a n  devuelto, á solic itud de 71 in te re 
sados .........................................  64,4 Q8. .10

El Director de se m an a ,
M a rq u e s  ele S o m e r u e l o s .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de Betanzos, se hace público á fin de que los 
que aspiren á obtenerla, presenten sus solicitudes docu
mentadas en forma en la Secretaría del mismo, dentro 
del término de 30 d ias ,  contados desde la inserción de 
este anuncio.

Coi u ñ a  16 de Diciembre de 1856.-= José Mearía Mi- 
ehelena. 5073

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUGERRA.

D. Juan Cálvente Mena, Alcalde constitucional de es
ta v i l la .

Hago saber que ,  hadándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se invita á los aspirantes para que 
se presenten en el término de un mes con solicitudes en 
esta Secretaría manifestando su conducta política y  m o
r a l ,  adviniendo que esta Secretar ía  se halla dotada con 
la asignación de 2,200 rs . ,  pagados por trimestres de los 
fondos de propios.

Y para que llegue á noticia de los l id iadores  se pone 
el presente en Pugerra á 6 de Diciembre de 1 8 5 6 =  Juan 
Cálvente. =  Por órden de su m erced , Francisco Bermu- 
dez , Secretario interino. 5068

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BORGE.

D. Alonso de Arias Criado , Alcalde constitucional de 
esta vi lla.

llago saber se halla  vacante la Secretaría  de esta Mu
nicipal idad, dotada con la cantidad de 2,200 rs. vn. an ua 
les ,  pagados de los mismos fondos por trimestres venci
dos: y  para su provisión se hace notorio por medio de 
este anuncio ,  á fin de que los asp irantes á dicho desti
no p re s e n te n  su s  so lic itu d e s , a c o m p a ñ a d a s  do los docu
mentos que están preven idos , en el término de 30 dias 
que se seña lan ,  contados desde la publicación del p re 
sente en el Bole t ín  o f i c ia l  de la provincia .

Dado en Borgc á 4 3 de Diciembre de 1856. =  Alonso 
de Arias. =  Por mandado de dicho señor ,  Salvador G ar
cía Muñoz, Secretario interino, 5067

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE GUERNICA.

Licenciado D. Roque Reñaga , Juez de primera instan
cia de la villa de Guernica y  su partido, provincia de 
Vizcaya.

Hago saber que ,  hallándose vacante una plaza de a l 
guacil do osle Juzgado, cuya  provisión corresponde ai 
limo. Sr. Regente de la Audiencia territorial de Búrgos, 
ha acordado el mismo que, con arreglo á la Real orden de 
30 de Octubre de 1852 y  sus artículos 30 y  31, se anun 
cie dicha vacante en la Gaceta■ oficial y  B o le t in e s  de esta 
provincia y sus limítrofe» de Alava, Guipúzcoa y  Santan 
der por término de 40 dias, á contar desde las insercio
nes respect ivas , para que dentro de ellos acudan á este 
Juzgado los sargentos, cabos y  soldados l icenciados del 
ejército que hayan  servido con buena nota y  asp iren á 
obtener dicha plaza de alguaci l  con sus solicitudes docu
mentadas en forma, en las que justifiquen tener las c i r 
cunstancias necesar ias ,  y  entre e llas la de poseer el d ia
lecto vascongado.

Dado en Guernica á 13 de Diciembre de 1856.=Roque 
R eñaga—Por su m andado , Francisco María de Aroste- 
gui. 5071

Nos el Dr. D, Rafael Manso, por la gracia  de Dios y  de 
la Santa Sede apostólica Obispo de Zamora.

Hacemos saber que, hallándose vacantes en nuestro 
Obispado los curatos que, con su clasificación a c tu a l , se 
expresan á continuación, hemos acordado abrir  concurso 
general para su provis ión , la de sus resultas v demás 
que vacaren durante  el tiempo de dicho concurso y  de 
un año más; ob.-ervando lo que sobre el particular se ha
lla establecido por el Santo Concilio de Trento, leyes v i 
gentes del reino y  último Concordato. Por tanto , los que 
quieran oponerse á e lo s  com parecerán , den tro ’ del im - 
prorogable término de 40 d ia s ,  que concluirán en 26 
de Enero de 1857, bien sea persona lm ente , ó por apode
rado , en la Notaría mayor de nuestra Curia eclesiástica 
con la correspondiente solicitud , acompañando la partida 
de bautismo, títulos de órdenes si los tuvieren, l icencias 
si son Presbíteros, y  relación fehaciente de sus méritos 
l iterarios y  grados; debiendo, los que pertenezcan á otras 
diócesis, p resentar ,  ademas de dichos documentos, testi
moniales que acrediten su buena conducta relig iosa, po
lítica y  moral, y  los Regulares exclaustrados de esta’ ó de 
otras diócesis, los competentes requis itos, incluso el de 
habilitación para obtener curatos. Los ejercicios de oposi
ción , que darán principio el dia 4 de Febrero, se harán 
según el método recomendado por Ja Santidad de Bene
dicto XIV y  bajo la inmediata v ig i lanc ia  de los Examina
dores sinodales en tres dias consecutivos. En el primero 
contestarán por escrito los opositores á las preguntas ó 
cuestiones de Teología dogmática y  moral y  á un caso 
práctico, pudiendo extender la contestaciónen castellano 
ó en latin, sirv iendo á los que lo hagan en el último idio
ma de mayor mérito. En el segundo dia serán exam ina
dos de la t in id ad , traduciendo también por escrito el pár
rafo de San Pió V que se les seña le ; y  en el tercero for
marán y escribirán una plática en castellano sobre el teína 
que se les designe. El tiempo que se les concederá para 
cada uno do estos ejercicios será de cuatro ho as el p r i
mer d í a , de pos el segundo y  de cuatro el tercero , traba
jando todos á la vez reunidos en el local que al efecto ha
brá d ispuesto , sin comunicarse unos con otros, ni valerse 
de l ibros, cuadernos, ni otros auxil ios semejantes. Y para 
recib ir las instrucciones oportunas sobre ía hora y  d e 
mas c ircunstancias re lat ivas .á  dichos ejerc icios, acudirán 
en la víspera de estos, de once á doce de la m añana ,  á 
nuestra Secretaría de Cámara.

Concluido el concurso, clasif icados los ejercicios por 
los Examinadores sinodales, y  pesados los méritos y  acti
tud de los opositores para el desempeño de las p a rro 
quias, elevaremos á S. M. las debidas propuestas de los 
que fueren más dignos; pero desde ahoTa prevenimos y  
advertimos á todos lós opositores que los agraciados que 
darán sujetos al arreglo , demarcación y  clasificación de 
parroquias que habrá de hacerse ,  según lo dispuesto en 
el último Concordato.

Cura t o s  d e  t é r m i n o .

San Lázaro de Zamora , A rcen il las ,  Argu ji l lo ,  Fariza, 
Fresno de Sayago , Gáname, Villa mor de la Ladre, Villa- 
ra lbo, Vi lia vendimio.

Curatos de segundo ascenso.

Corrales . San Judian de Toro, Villa lcampo,

De p r i m e r  a s c e n s o ,

San Andrés de Zamora, Casaseca de C am p ean , Cazur
r a ,  Molacil los, Peleas de A r r ib a ,  San Marcia l ,  Tardobis- 
po ,  borregamones, San Pedro de Tiedra.

De en t r a d a .

Alfaraz, Abelon, Badilla , Bam ba, Y e n ia lb o , Casaseca 
d e ja s  Chañas, C ibana l ,  Santa María de C u b i l lo s , El Cubo, 
Enfi las,  Escuadro, Fornil los, Fresno de la R ibera, Fuen- 
telcarnej o , Hiniesta, San Miguel de M alva ,  Matilla , San 
Román de los Infantes, Vilhibuena, Mayalde , Moraleja 
de Sayago ,  San Juan de Morales de Toro*, San Salvador 
de Pozoantiguo , San Martin de Y alderaduev , Znmavon.

Dado en Zamora á 18 de Diciembre de 4 856 —Rafael, 
Obispo de Z am ora—Por guandado de S. S. 1., el Obispo 
mi Señor ,  Matías Madrid, Secretario.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.— Por el presente y  en v irtud  
de disposición del lim o Sr. Ministro de la sección 3.a de este T r i
bunal se c ita , llam a y  em plaza por segunda vez á D. Gonzalo 
M artínez Perez  de las V acas, ó sus herederos, p ara  que en el 
térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á  los -10 de pu
blicado este anuncio, se presenten en esta Secre taría , por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y  contestar una copia de la cen
sura de calificación de los reparos ocurridos en el exam en de la 
cuenta de la T esorería genera l de Caminos por el em préstito de 
tres millones de rea les para la ca rre te ra  de las Cabrillas , cor
respondiente á la época desde l.° de Ju lio  de 1833 á fin de Agos
to de 4 834, rend ida  por el D. Gonzalo; en la in te ligencia que 
trascurrido  el plazo que se señala sin haberse presentado, les pa
ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

M adrid  19 de Diciembre de 1 8 5 6 —El Secretario g e n e ra l, Jo
sé M aría Ossorno. " 2

Licenciado D. W enceslao ele R ugam a, Juez  de p rim era  in s
tancia de esta v illa  de San V icente de la B arqu era  v  su p a r 
tido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Josefa de las Horas, 
casada con el que fue carab inero Francisco P ascu a l, p ara  que en 
el térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á fin de ser 
notificada de varias providencias re la tivas á la exacción de cos
tas de la causa que contra la misma y  otros se siguió en el mismo 
sobre hurto de bello ta, encargando al A lcalde constitucional, en 
cuyo distrito se halle dom iciliada la Josefa, dé conocimiento á este 
Tribunal del pueblo en que resida para proveer lo que corres
ponda, pues asi lo ho determ inado en providencia del 2 del 
actual.

Dado en esta expresada v illa  á 4 2 de Diciembre de 1856 .=  
W enceslao de R u gam a—-Por su m andado. Juan  Angel del Corro.

5048

D. Santiago de Motta, Juez de prim era instancia de esta v illa  
de Olmedo y  su partido <kc.

Por el presente mi edicto y  térm ino de 30 d ias cito , llamo y  
emplazo á Agapito A drado r, n atu ra l ele la v illa  de F ue llar con 
residencia últim am ente en la de Iscar, para  que dentro de dicho 
térm ino se presente en este mi Juzgado y  escriban ía del que au
toriza con el fin de hacerle saber la acusación fiscal contra él 
mismo pedida en la causa que se le sigue por heridas á Lúeas 
Hernán Sanz , vecino de Iscar, pues de no com parecer le p ara rá  
el perju icio  que hub iere lugar.

Dado en Olmedo y  D iciembre 15 de 1856.—Santiago de Mot
t a —Por su mandado.. Juan  M artin Carroño. 5023

El licenciado D. Juan  Manuel M artínez , A lcalde presidente
oel A\ nmamiento de oda villa de A llariz ejerciendo funciones 
(¡e Juez de prim era instancia en la misma y  su partido por tras
lación del propietario.

Por el presente se em plaza á todos los acreedores contra la 
herencia ue! finado Francisco Perez A lbarez , vecino que fue de 
* illa r in o , parroquia y  A lcald ía do Jun quera  de Espadañedo en 

osle partido , para  que dentro del térm ino de 20 d ias im proro- 
gables, concurran con los títulos justificativos de sus créditos, á 
usar del derecho de que se crean  asistidos por medio de p rocu- 
índor de este Juzgado y  por dependencia del ju icio  necesario do 
testam entaría y  abintestato del mismo Perez que pende por la 
escribanía del que au to riza ; bajo apercibim iento de p ara rles  el 
perjuicio que haya  lu ga r  pues así se acordó por proveído de 22 
de Noviem bre último.

Dado en la v illa  de A llariz  á 9 de D iciem bre de 1856. =  Juan 
Manuel M artinez —Por su mandado, Benito Rodríguez García.

5026

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de p rim era instancia de esta cap ital y  su distrito de la 
Im v ers id ad , refrendada por el escribano de núm ero Dr. D. Ma
riano G arcía Sancha, se convoca á junta genera l de acreedores 
v dem ás interesados á los bienes quedados por fallecim iento ab in - 
tosíato de D. Juan  José de Haces y  Serna para cu ya  celebración 
se ha señalado el d ia 15 del mes d e  Enero del año próx im o 
de 1857, y  hora de las doce de su m añana, en la sala de audiencia 
de S. S.. hasta cuyo dia se h a lla rá  de manifiesto, en el estudio es
criban ía del actuario calle de la M ilicia N acional, mím. 4 , cuarto 
principal, de diez á dos de la tarde , la memoria, estado y  p liego 
de proposiciones formados por los Sres. Síndicos, p ara  que pue
dan exam inarlos los señores acreedores y  dem as in teresados.

5034

I). Bonifacio del A b e llan a !, Juez especial de H acienda de la 
provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Joaquín  V ives 
y  O lietc, vecino de C anfranc, para  que en el preciso térm ino de 
15 d ías com parezca en este Juzgado especial de mi cargo á ser 
notificado de la sentencia de v ista pronunciada por S. E. la S a la  
prim era de la Audiencia territo rial de Zaragoza en la  causa se
guida contra el m ismo, sobre aprehensión de géneros lícitos en el 
pueblo de Y isearrues ; bajo apercib im iento de que, si trascu rre  el 
expresado térm ino sin haberlo verificado, será declarado rebelde 
y contum az, conlim iando su curso el proceso por su ausencia y  
reb e ld ía , ontend iém l se ¡as notificaciones y  dem as d iligencias re 
lativas al mismo con los estrados, y  parándolo el perju ic io  que 
haya  lugar

Dado en Huesca á 16 de D iciembre de ¡856 — Bonifacio del 
A b e llan aD -P cr su mandado, M ariano A m usen. 5017

D. M iguel Moreno Cano, abogado de los T ribunales del Reino, 
del ilu stre Colegio de G ranada y  Juez de p rim era  instancia do la 
ciudad y  partido de C alatayud .

Por el presente cito, llamo y emplazo á José G arcía Masin, 
alias M icarro . hijo de José y  M aría Antonia, na tu ra l de Jarque! 
de 14 años de ed ad , estatura b a ja ,  color moreno, vestido con 
calzón do rnahon verde botella, chaleco negro , cam isa de cáñamo 
ó estopa, todo m uy deterio rado , para que dentro de 30 clias si
guientes á la publicación de este edicto se presente en este Ju z 
gado para notificarle una providencia en causa que se le formó 
sobre hurto de trigo; bajo apercibim iento de que, trascu rrid o  dicho 
térm ino sin verificarlo se aco rdará la providencia que correspon
da, y los Sres. A lcaldes por su parte se serv irán  av er igu ar  su p ara
dero , y  si en alguno de sus pueblos se hallase con carta guia y  
ruta m arcada, d ispondrán su traslación á este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos mando pub licar el pre
sen te. '

Dado en C alatayud á 12 de Diciembre de 1856 .= M iguel More
no G'mo.----De: órden de S. S ., Francisco T orralba. 5024

Ignorándose el domicilio en esta córte de Serapio García, se 
cita y  em plaza, p ara  que en el térm ino preciso de seis d ias  se 
presente en el Juzgado de prim era instancia que despacha el se
ñor D. Fernando de Madrazo, ó en la  escriban ía del número de 
D. Jacinto Re vil! o, á fin de h acerle  saber cierta providencia 
acordada en autos que sigue N arcisa García del Pozal v  consor
tes. con los herederos de D. José Albert ; apercibido que de no 
hacerlo ?e en tenderán las d iligencias con los estrados del Juzgado.

5033

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte , refren dada por el escribano D. Francisco 
de Paula .Morales, se c ita , llam a y  em plaza por segundo térm ino 
de nueve clias á Ignacio O rtega, natura l que parece ser de La
guna, \ elascucva ó C ontreras, provincia de Segov ia , contra 

¡ quien se sigue causa por hurto de un caballo en la jurisd icción | 
I de Cam ilas, para que dentro cíe dicho térm ino se presente en el f

Juzgado del Norte á  contestar á los cargos que le  resu ltan ; pues 
de no verificarlo  se sustanciará el procedim iento en su ausencia 
y  re b e ld ía , parándo le el perju icio  que h ay a  lugar. 5035

D. Jacinto de A lcocer, Juez de prim era instancia del partido 
de I n c a , provincia ele las Baleares,

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á todos los que 
se crean  con derecho á la herencia  de D. Ju an  Francisco Fornés. 
p re s ih ie ro , exclaustrado , n atu ra l y  dom iciliado en Inca, y  que 
dejó á su fin y  m uerte, ocurrida por el asesinato cometido contra 
su persona por los de la tripu lación del bergantín  inglés Ke ind e e r  
yendo em barcado desde la ciudad de V alparaiso en A m érica pa
ra  Montevideo en el año 4 854, sin que conste hub iere otorga
do disposición a lgun a , á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el siguiente á su inserción en la Gaceta  del Go
bierno y  Boletín o f i c ia ! de esta provincia, comparezcan á declu- 
ciHo por conducto de procurador de este Juzgado con poder bas
tan te, en el ju icio de abintestato promovido á instancia de Sebas
tian Fornés, M iguel L lom pard , Rafael M ateu , Ju an  M atéu, JiUfciT 
IJab re s  y  M a rg a r ita E s tra ñ y , v iud a ; advirtiendo q ue< j>asa¿ 0 
cho térm ino y  Sin más citaciones, segu irá  el ju icio  según su esta
do, parándo les el perju ic io  que h aya  lugar .

Dado en Inca y  J u g a d o  de p rim era  instancia á 17 d e  Noviem
b re  de 4 8 5 6 .= Jacinto  de A lcocer.— Por m  m andado, Bernardo 
Roca, escribano. 5046

D. Manuel Ibarra , A lcalde constitucional de esta ciudad de 
A léala de H enares y  Juez  de p rim era instancia accidental de la 
misma y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo, por térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de esto anuncio en la Gaceta ofic ial  
de Madrid , á Manuel Saez, á lias el Sastron, cuyo paradero  y  pro
cedencia í?e ignora, para que dentro de dicho térm ino se presen
te en este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se sigue contra Salvador B arrag an  y  otros consortes 
por robo de dos m uías y  otros efectos á Nicolás H uerta, vecino 
de Pozuelo del Rey; preven ido que de no hacerlo se le dec larará  
rebelde y  contumaz , y  se en tenderán  las d iligencias sucesivas 
con los estrados de esto tribunal.

A lcalá de H enares 4 8 de Diciembre de 1856 .=  Manuel I b u -  
r a = P o r  mandado de S. S., M ariano M artin . ‘ 5049

D. \ ícente López M arin , Abogado de los T ribunales naciona-

ÍÚ lfsLra & f8ra “ StanCÍa dR C3U VÍ"a Y parlid° de Se8llra
Por el presente cito, Hamo y  emplazo, mando c ita r , llam ar v  

em plazar a Francisco M artinez L uque, natu ra l de A ndú jar y  ve
cino de J a é n , para que en el térm ino de 30 d ias se presente en 
este Juzgado para hacerle saber c ierta  providencia que ha re 
caído en ,a causa crim inal que con otros se le sigue sobre hurto 

.o ice  )o, en la in te ligencia  que de no com parecer se enten
derán  las actuaciones con los estrados del Juzgado v le p arará

s b k l s s ,uear> p,,es asi ,o ^  -  - -
V .W p ° iC“ Se?Un d® 18 Sierra A H  de Diciembre de 4850== 
ano ' mandado de S. S„ José de la Parra y  Qui-

Jíln0' o'05J

D. Mariano Jiménez. Alcalde constitucional de eda villa v 

baño da fe"0 ** CS'* J "*gado' qne de Sln' asi *> infrascrito escri'-

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los auxiliares 
de obras de la carretera que se construyo entre los pueblos d 
Baños y  Aldea Nueva del Camino. D. Manuel y  D. León de Uceda 
vecinos de Madrid, para qne en el preciso termino de 30 t o i

re U N " 16" 611 CSt0 J,BSad0’ á resP°nder de los cargos que les 
insultan en .a causa que se les ha formado por abandono de des
tino y  perjuicios causados; pues que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. P U

. Granadilla 45 de Diciembre do 1850 -Mariano Jimenez.=P0r
su mandado, Jom as Manuel Diaz >.a „/

l>0d4

Por auto de este dia proveído por el Sr. D. Pedro G oíarredo- 
n a , doctor en la (acuitad de ju risp rud en c ia  del grem io v clá iw -

S r í n  M , ? r ¡dad 1¡U? rÍa ClCOvied° - au d itw  ' ‘“ ¡o deM a im a . A lcalde m ayor de ascenso que ha sido en U ltram ar v 
Juez  de prim era instancia por S. M„ con la consideración do t é r l  
mino de este partido , en la causa que se sigue en este Ju zg a 
do contra Francisco C astrillo , natu ra l de la parroquia de V e-a , 
partido judicial de Gijon, en la provincia de Oviedo, por abusos 
cometidos en el ejercicio  del oficio de alca ide que. fue de esta cá r
ce l, se m anda citar, llam ar y  em plazar á dicho reo , como por el 
presente edicto se le  c ita , llam a y  em plaza, p ara  que dentro del 
term ino de SO d ías comparezca en osle Juzgado á d a r  sus des
cargo! bajo apercibimiento de que trascu rrid o  sin verificar se 
le señalaron los estrados, yoon ellas se en tenderán las d iligencias

Uíuem- Pa‘ a efeCt0S legaleS’ parálK,ole d  perjuicio que ha-

M a t ío f  °n C°lmCnar á 29 d0 Noviembre de 1836.== José de
5053

D. Francisco de Espinosa. Secretario honorario de S. M Juez 
de prim era instancia del d istrito  del P ilar  do Zaragoza

Por el presente anuncio se cita y  llama á María Paño para pee

■ Ú n -n z ’ ú í ú 10 T 7 f e 3 q l,° S° 10sc a a ,a a * se P a se ó te  en e s -  m ‘ jU^ a d o , calle del Coso, casa del S r. de Azara, á o ir una
notificación de ciertas d iligencias; y  en el caso de no verificarlo
se en len cera  con los estrados del Juzgado , parándo le el p e r ju i-
cío que haya  lugar.

Daao en Zaragoza á 16 de Diciembre do 48S6.= Francisco de 
P ap u lo sa— Por su mandado, Justo A lm enara. 3033

D.^Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S AI Tuez
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.' "

P or el presente se cita, llam a y  em plaza por prime'r edicto v
pregón, a Simeón Serrano, vecino de esta ciudad para quoV n el
term ino de nueve d ias que solé señalan, se presente en o J m i  luz
gado, calle dol Coso, casa del Sr. de Aza-a á fi‘ N  ¿ ‘ J ,B ‘.... . u 1 a un cío hacer p n m
notificación en ciertas diligencias; pues de hacerlo asi sC ie o irá 4 
adm in istrará  justic ia , y  do lo contrario lo p a ra rá  el perju icio  que
h aya  lu gar . 1 J lh lb

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre de I S5G.=Frar>cisoo de 
Espinosa.—Por su m andado. Justo A lm enara. 50^

D. Francisco de E spinosa, Secretario  honorario de S M 
Juez de prim era instancia del distrito de! P ilar  de Zaragoza ’ 

Por el presente anuncio se cita y  llam a á Manuel lÚrnnncW  
vecino de esta c iudad , p ara  que en el térm ino de nueve d-as 
que se o señalan, se presente en este mi Juzgado , calle del Coso, 
casa del - i.-c .o  A zara , a fin de oir una notificación en ciertas d i
ligencias, pues do no hacerlo dentro de dicho térm ino se eníen 
d e ra  que renuncia la indem nización de perju ic io s que so le s e -  
ñalaron en cierta causa crim inal.

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre de IS56 -F ra n c is c o  de 
E sp inosa—Por su m andado , Justo A lm enara. 3097

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de 8 Al mez
de p rim era  instancia del d istrito  del P ila r de Z a ra g o z a ..........

Por d  presente anuncio se cita y  llam a á Francisco* Santesm a- 
ses, vecino que fue de Zuera.para que en el término de nueve d ias 
que se le señalan, se presente en este mi Juzgado, calle del Coso 
casa de! Sr. de A zara, p ara  o ir una notificación en ciertas d ili
gencias, pues de no hacerlo dentro de dicho término V á  decla
rado contumaz y  reb e ld e , y  se ex tenderá dicha notificación con 
los estrados d e lT r ib un a l.

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre do 1856..=, Francisco de 
E spinosa—Por su m andado, Justo A lm enara. 5058

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. Juez 
de prim era instancia del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza por p rim er edicto y  
pregón á Francisca C u b eta , vecina de esta ciudad -, para que en 
el térm ino de nueve dias se presente, en este m i Juzgado , calle 
del Coso, casa del Sr. de Azara, ó prestar una declaración en 
c ie rta  causa cr im in a l, pues de no verificarlo se segu irán  los pro
cedim ientos. parándo le el perju icio que h aya  lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre de 1856.= Francisco de 
E sp inosa.= Por su m andado , Justo A lm enara. 5059

D. Juan  Antonio Casam ada y  Casas, Juez  en comisión del d is
trito de San Beltran de la Ciudad de Barcelona.

Por el presente y  á tenor de lo d ispuesto , con auto proferido 
en la dem anda presentada por D. José V iñals , procurador de 
Doña Josefa P ife r re r , cito y  emplazo á D. José P ifcrrer y A veda, 
cuyo  paradero  actual se ignora, para que en el término de 30 
d ias comparezca en este Juzgado á fin de nom brar curador a 
pleitos que le defienda en la instancia prom ovida ; apercibido l

que de no verificarlo se procederá á lo que corresponda m ’de- 
derecho parándole el debido perjuicio.

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de 4 856.=ssJuan Anto
nio Casamada,=*Por su mandado. Juan Fortuni Domenech.

5060

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS,

M A D R I D . —G ace ta  d e  e p i d e m i a s .—Desde el 18 de No 
viemlM’e no ha ocurrido caso ¿dgjuüo de cólera morbo en 
Lisboa, y  todo autoriza á esperar l s  pesti lencia asiá  
tica haya  terminado deñmtivamehie . ■

Pero eu  cambio han seguido manifestándose casos dé 
dplencias g rave s ,  efue al dec ir  t fe - la : G a c e t a  m é d i c a  d e  
L isb o a ,  «ñ a s  o íreéen síntomas de la -f iebre  a m a r i l l a ,  y  
otras los del tifo. En e l hospital d e  Santa Ana habia e n 
trado un enfermo con fiebre intermitente perniciosa que, 
durante el acceso, ofreció vómitos de materia les  oscuros 
su fusión ictérica por todo el cuerpo , color amaril lo  en 
las conjuntivas y  otros síntomas sospechosos.

En consecuencia de la aparición de tales dolencias, el 
Consejo de Sanidad habia dispuesto lo conveniente para  
cortar su progreso y  recoger datos á fin de forma £ sb 
historia.

Entre estas medidas merece especial mención la de 
haber mandado l im piar la  margen del Tajo en Ribeira de 
Alcántara.

Se habia encargado á los delegados de sanidad y  d e 
más Autoridades que enviasen al  hospital de Junquoira 
los pobres atacados de fiebre tifoidea y  de la enfermoda4 
r e in an te ,  quedando destinado el de Santa Ana para los 
coléi icos si los hub ie re ,  y  el de San  José para las re s tan 
tes dolencias.

Fuera de la capital se han  manifestado también do
lencias análogas.

Aparece Como indudable que si en Lisboa y  sus c e r 
canías no reina la fiebre a m a r i l l a , existe por lo menos 
una enfermedad que tiene con ella grandís ima semejanza 
y  que merece fijar la atención d em u es t ra s  Autoridades 
sanitar ias.

Si se recuerda lo ocurrido poco hace en Oporto, h a y  
motivo para  sospechar una importación dé fiebre a m a r i 
l la ,  que no s e l ia  desenvuelto con proporciones im ponen
tes por la estación , pero que se ha propagado á Lisbo a 
ó en otro caso habrá ocurrido una nueva importación. *

Como quiera , el estado sanitar io  de Portugal es a ú o  
a larmante  para España , no obstante hallarnos en una es 
tación m uy  contraria  á la propagación del azote que se 
teme. (S i g l o  m éd i c o . )

El temporal húmedo y  lluvioso ha al ternado con el frí 
y  s e c o , según han soplado los vientos Sur  y  Sudoeste 
el Norte y  Nordoeste, que fueron los Femantes en la se 
mana. El termómetro subió desde 4 — 0 hasta IOh-O :  e 
barómetro, oscilando en la variable , y  á las 26 puteadas 
y  de una á 3 líneas; y  en cuanto á la atmósfera tan pron
to estuvo despejada como an ub arrad a ,  con celaies b ru 
mas y  lloviznas. ’

Las enfermedades son estacionales en todo el r igor de 
la expresión : catarros de todas especies , ca lenturas de la  
misma índole y  de carácter gástrico y tifoideo, reum as 
fibrosos, dolores nerv iosos, anginas tonsi iares , v irue las  
y  saram pión , p leu rod in ias , p leures ías ,  y  a lgunas pul
monías y  congestiones cerebra les ,  estas sonólas dolen
cias que más se han observado, así en la población como 
en el hospital general durante la presente semana. (Id.)

Con el plausible motivo de ser cumpleaños de S. A. R. 
la Serenísima señora Princesa de Astúrias ,  el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros dió anteanoche una es
pléndida comida al Cuerpo diplomático, á sus compañe
ros los Sres. Ministros, á las Autoridades y  algunos p e r 
sonajes importantes de esta capital.  Una sola señera se 
veia entre los que asistieron al convite; la amabilís ima 
Duquesa de Rivas que, con el Sr. Duque de Valencia, h a 
cia los honores de la casa con la f inura y  delicada afabi
l idad que les son tan propias.

Al acercarse los postres, el Sr. Embajador de Francia  
brindó en español por SS. MM. la  R e in a  y  e l  R ey  y  p o r  
S. A. R. la P r i n c e s a , en honor de la cual se celebraba 
aquella bri llante reunión. A los pocos instantes el Sr. Du
que de Valencia correspondió á este brindis con otro en 
francés, por los S o b e r a n o s  y  J e f e s  d e  t o d a s  l a s  n a c i o n e s  
a l i a d a s  á  n u e s t r a  v e n e r a d a  R e in a .

A las ocho y  media de la noche el Sr. Presidente del 
Consejo, y  casi todos sus convidados, se trasladaron al 
teatro d e  Oriente para tr ibutar sus homenajes á SS. MM. 
que, como ya  se sab ia ,  honraban el espectáculo con su 
presencia en el palco Real. ( P a r l a m en t o , )

El jueves próximo tendrá lugar  la pr imera de las r e 
cepciones que, secundando al Presidente del Consejo dará 

‘ el Sr. Nocedal en los salones del Ministerio de la Gober
nación, y  que se repet irán todos los jueves  de la semana. 
Parece que los salones del Ministerio de Hacienda y  los dé 
Marina, en cuyo Ministerio se ha dispuesto y a  habitación 
para el Ministro del ramo, se abrirán  también á principios 
del ano próximo. 'Estado.)

F e r r o - c a r r i l e s .— Miéntras que los catalanes se dispo
nen á emprender obras de cons iderac ión , que les apro
ximen rápidamente á Madrid , la empresa concesionaria 
del ferro-cerr il  q u e , partiendo de esta corte , debe l legar 
hasta Zaragoza, hace cuantos esfuerzos están á su a lcan
ce para sa l i r les  al encuentro secundando la actividad ¿ca
talana. Paro desgraciadamente los elementos con que es
ta cuenta no son los de aquel pais laborioso por na tu ra 
leza. Increíble parecerá á nuestros lectores , y  sin em 
bargo es un hecho positivo , que deseosa esta empresa 
de l levar el consuelo á las numerosas familias necesitadas 
de los pueblos de Castilla, llamó por medio de pregones 
y  de edictos á cuantos jornaleros quis iesen tomar parte 
en las obras de la l í n e a , y  sin embargo, solo siete hom
bres se presentaron en Torrejon el p r im er d ia ,  y  uno en 
el segundo , siendo este de 70 años de edad.

Afortunada mea te esta inexplicable ap a t ía ,  lejos de 
infundir el desaliento en los ánimos de los concesiona
rios, les ha impulsado á tomar enérgicas resoluciones; y  
sus comisionados han empezado ya  á env iar  numerosas 
cuadri l las de aragoneses y  gallegos, que suplirán coa 
ventaja la falta de los trabajadores castellanos.

Entre tanto las rectificaciones del trazado se .Hoyan» 
con la m ayor actividad, \enf icadas estas hasta Sigíienza, 
la comisión encargada de e s t e  delicado trabajo se halla 
ya en el pueblo de Arcos, y  m uy  en breve l levará  sus 
estudios hasta Calatayud.

En la línea del Mediterráneo está ya para conclu irse 
el gran terraplén del Capitán , y  solo faltan los huecos de 
las obras de fábrica. Se ha comenzado á sentar la v ia  en 
Villar y  A lpera , y  son y a  30 los kilómetros que ,  á part ir  
de Albacete , recorren las locomotoras.

En la l ínea de Toledo trabajan 500 hombres desde el 
entronque de este camino en la línea del Mediterráneo 
hasta el caserío de Villamejor. Se están proyectando las 
obras de fábrica para presentarlas á la aprobación del 
Gobierno, á fin de ejecutarlas s imultáneamente, y  term i
nar todo el camino en el mes de Julio próximo.

La empresa concesionaria de .la l ínea del Norte ha 
presentado un nuevo trazado entre Madrid y  el Porta
chuelo , pasando por el Escorial y  evitando un# contra- 
pendiente con el aumento de 12 kilómetros y  7 millones 
de reales vellón en el presupuesto ; pero parece ser que 
la Junta consult iva de Cam inos, Canales y  Puertos ha 
desherbado este trazado, que ya fue reconocido hace pin
cho tiempo por uno de nuestros Ingenieros. [Gaceta d e  lo s  
C am ino s  d e  h i e r r o . )

JEREZ DE LA FRONTERA 16 d e  D i c i em b r e .—;.Se-;- 
gun todas las probabilidades mejorará dentro de poco la  
cuest icn de subsistencias en nuestro pueblo y  en toda 
provincia. Aunque escasas las l luvias que han caído en 
estos últimos d ia s ,  bastará para que nazca el trigo, y  si, 
copio esperamos, continúa la perspectiva de una buena 
cosecha, hará que bajen los precios en el mercado!

Entre tanto se esperan en Jerez grandes cargamentos 
de Marsella, y  es casi seguro que m uy  en breve veremos 
remediado el mal de la falta de trigo.

La l luvia  ha proporcionado también trabajo á los jo r 
naleros que ya comenzaban á sufr ir  los in convenientes 
de la sequía. [G uada le t e . j

MALAGA 17 d e  D ic iem bre .  — Animado como siempre 
el Sr. Marques del Duero en favor de .los intereses y  
b ienestar de esta provincia ,  lia tenido lugar de demos
trarlo en su corta permanencia  en esta c iu d ad , promo
viendo en el despacho del Sr. Gobernador una  jun ta  á 
que concurr ieron representadas todas tas corporaciones 
de esta ciudad y  muchos capitalistas y  propietarios: la 

; idea predominante de esta reunión fu e ía  de a rb i tra r  me-



dios para proceder á habilitar las comunicaciones que on  
eáta provincia se hallan en grande atraso, no habiendo 
hilónos caminos provinciales, y  aún puede decirse ni un solo Vecinal, originándose de estas circunstancias graví
simos perjuicios al tráfico y al movimiento de la riqueza 
pública estancada en los respectivos pueblos, faltos de sociedad y comunicación,

Como p u e d e  v e r s é ,  el objeto  de esta j u n t a  no  pudo  
ser.Jüós la u d ab le . m  m ás .d ig n o  d e  todo e log io ; p e ro  com o 
e n  ella no podía d iscu tirse  el p a r t ic u la r  con la detención 
d e b i d a , n i  itfápromsMrsé un  proyecto  que  co m p ren d ie re  
tod^s las  Necesidades, si b ien  en  la conciencia de  los 
co n cu rre n te s  es taba la  necesidad de p o n e r  p ro n to  re m e 
dio al m al en u n c ia d o ,  aco rdó le  por  fin n o m b ra r  u n a  co -  
n iision q u é  tomase á su cargo el t rabajo  de fo rm u la r  un  
d ic tam e n ,  b ien  basándo lo  en  la  imposic ión de arb i t r io s  
so b re  los ar t ícu los  de im portac ión  y e x p o r t a c ió n . bien 
acep tando  los caudales  de p r o p i o s , ó b ien  de otra m a n e ra  
q u e  pareciese m ás  o p o r t u n a ,  á fin de d iscu tir lo  c)espites 
en  ju n ta  gen era l  y elevarlo  á la ap ro b ac ió n  del Gobierno, 
Cotí efecto, s e r verificó este n om b ra m ien to  recayend o  en 
!?s Sres.  í). Jorge L or in g ,  D. T om as Hcredia  , J3 . M a r
tín  Labios, D. Tomas Dom ínguez ,  D. Joaquín  F e r r e r ,  Don 
Manuel Piedrola  y  D. E duardo  I lue l in ,  cu y a s  personas  
p a r e c i e r o n , Como lo son  en  e f e c to , s u m a m e n te  idóneas  y 
á t itórizadas  p a ra  el caso. (Correo de Andalucía. )

TARRAGONA 47 de Diciembre . —  El t r en  del f e r ro 
ca r r i l  q u e  v e n i a  á las t res  de la ta rd e  de ay e r  de Reus, 
se en con tró  e n t r e  Coll Blanch y la Canonja  u n  w ag ó n  
lleno de t ie rra  y g rav a  con el q u e  chocó, sea p o rq u e  no 
lo vió el m a q u in is ta ,  sea q ue  los de dicho w agón  no a d 
v ir t ie ro n  q u e  ven ia  el t r e n ,  re su l tan do  desgrac iadam ente  
u n  p eó n  m u er to  de los que t rab a jab an  e r f  el camino  y 
ú trós  dos heridos. Eh é! acto q u e  se supo  la noticia p a r -  
t íe íó n  p a ra  aquel sitio el Sr. Juez de p r im e ra  in s t a n 
cia y el señor Com isario  de vigilancia , y  se p rac t icaron  
las p r im e ra s  d i l ig e n c ia se n  aver ig uac ión  del hecho. [D. M.)

BARCELONA 47 de Diciembre .— Iloy no  h a  podido 
sa l i r  b u q u e  a lguno  de n u e s t ro  p ue r to  á causa de la g ran  
m are jad a  del N. q u e  ro m p ía  la b a r r a  de p a r te  á parte .  
La re ja ca  es tan  co nside rab le ,  q u e  no  seria es traño  tu 
viesen q u e . l a m e n ta r  alguna av e r ía  los b u q u e s  q ue  es tán  
bfi el m uelle  nuevo,

Dos b a rc as  de pescar  q u e d a n  en  b a h ía ,  las q u e  s in  
d u d a  no  e n t r a n  tem erosas  de zozobrar .  ( C. de A.)

BILBAO 48 de Dic iembre .— U n digno  sacerdote  de 
n u e s t ra  villa parece q u e  tiene  en  su  p od er  u n a  m an d a  
de  320 rs . vn . p a ra  e n t r e g a r  á la m u je r  más an c ian a  y 
p o b re  q u e  exista^en la ante ig lesia  de A rrancudiaga .  P r e 
g un tado  aquel señor  c u ra  párroco  sob re  este  asunto , r e 
sulta q u e  en  los libros,  parroq u ia les  de.s ii  iglesia sé ÓrD 
núóntba ía p aH ida  fealHÍsúlat de María Anton ia  de L arrea , 
q u é  nac ió  en  la re fe r id a  ante ig lesia  el d ia 10 de Mayo de 
1750 sob re  las tres  horas  de la tarde: p o r  consiguiente ,  e s 
ta^ an t igu a  v e te rana  va á e n t r a r  m u y  p ro n to  en  los 107 
años, y se halla en  u n  estado de salud completo.

La an c ian a  María Anton ia ,  á no d u d a r ,  rec ib i rá  a q u e 
lla m a n d a , p o rqu e  no hay en  A rrancudiaga  n in g u n a  que  
h a y a  alcanzado los últ imos ayes. puede  decirse,"de Feli—

Pe Y, q u e  m u r ió  en  1 7 1 0, y  q u e  sea co n tem p o rán ea  de 
e rn a n d p  VI, do Cabios IR, dé  Carlos ÍV, de Jo.-e Bona- 
p'árté, ‘dé F e rn a n d o  Vil, de la regenc ia  de Doña María 

Cristina de B orbon  y del re in ad o  de su  hija Doña Isa
be l  II, s in  s ab erse  si es tá des t inada  a u n  á p re s e n c i a r  o tra  
dinas t ía  q ue  au m e n te  el la rgo catá logo de testas c o r o n a 
das  que  en  dias ha segado el t iem po.

Estos e jemplos de íonjevidad no  son es traños  en  V iz
caya, y  si fuésemos á re g i s t ra r  las p a r t id as  de bau t ism o  
de los l ibros  parroqu ia les ,  á b u e n  seguro  que  h a l l a r í a 
mos  algún  caso m as  ex traño.

Como era  de esp e ra r ,  t ras  los d u ro s  v ientos  del S ur  
q u e  h a n  soplado todos estos días y  de la alta te m p e ra tu 
r a  q u e  hemos d i s f ru ta d o ,  h a n  v en id o  las lluvias,  los 
fu er te s  chuvascos  y los frios q ue  se de jan  sen t i r  d esag ra
dab lem en te .

Las n ieves  co ronan  n u e s t r a s  m ontañas ,  y el helado  
v ien to  del E. que  ahora  domina , p a re ce  ser  el p re c u r so r  
de o tras  n ev ad as  q u e  en  b rev e  h an  de cu b r i r la s  p o r  c o m 
pleto. (Imrac-bat.)

VALENCIA 49 de Diciembre .—  A nteaye r  h u b o  u n  
te m p o ra l  deshecho  en n u e s t ro  puerto ,  el cuál,  al decir de 
a lgunas  personas, causó bas tan te s  daños. Iláblasé de la 
pérd id a  del Vapor El Barcelonés , del cual  h a n  podido sal
v a rs e  los pasajeros  y p a r te  del ca rg o ,  a u n q u e  no  salimos 
g a ra n te s  d é l a  exacti tud  de estos deta lles. Jun to  al p u e 
blo  de N azare t  encalló u n  b e rg an t ín  ing lés  que  tra tó  de 
sa l i r  del puerto ,  en  cuyo p u n to  pud ie ron  verle av e r  a l 
g u n as  p erso nas .

Las au to r idades  de esta capita l,  como ta m b ién  las de 
m ar in a ,  q ue  se co n s t i tu ye ro n  in m e d ia ta m en te  en  el p u e r 
to, y  las locales del Grao, h ic ie ron  los m ay o res  esfuerzos 
p o r  e v i ta r  los es tragos  d e l  tem pora l ,  desp legando  el celo 
m ás  p laus ib le .  [D. j|/.)

MERCADOS NACIONALES.

A licante 5 de Diciembre.— Azúcares.  E s ya b as ta rde  
pro longado  el re t ra im ien to  de los detall istas de especu la r  
e n  ellos. En  los p r im e ro s  (lias del m es  se recibió u n  r e 
gistro  de G00 cajas,  sur t idas  de u n  tercio b lanco  regu la r ,  
s iendo  b ueno s  los q u e b ra d o s ,  el cua l se com pró  á 42 y 
m ed io  y  49 y  medio rs. a r ro b a  caste l lana en bordo. Pos
te r io r  á este  llegó a n te a y e r  el Arrogante Emilio  con otro  
registro  de 400 cajas q u e b r a d o ,  clases b u e n a s ,  p o r  el que  
se p re ten d ió  el precio  de 45, ob ten iendo  de los c o m p ra 
dores  la oferta de 42 y  m edio , pero  p arece  se concil ia rá 
p o r  fin el r e p a r to  á 44 rs. Algo elevado á la verclul es 
este l ím ite ; m ás  debe te n e rs e  ta m bién  en cuen ta  que  las 
calidades á p ropósi to  p ara  el consum o de la P en ín su la  e s 
caseaban  m u c h o ,  según las ú l t im as  fechas de la Habana, 
a b u n d a n d o  solo las calidades bajas  y  h ú m e d a s ;  razón  p o r  
lo q u e ,  has ta  conocer el resu ltado  de la n ueva  zafra, que  
se p resen taba  b ien  g en e ra lm e n te  sin  deja r  de te n e r  por eso 
los cosecheros p re ten s ion es  e levadas ,  no  declinará p o r  lo 
m é n o s , si no  p r o g r e s a , la es tim ación  que  h o y  alcanzan. 
Han o cu rr ido  adem as  algunos  a r r ib o s  de cabota je  qu e  nos 
h ac en  e s t im ar  la ex is tencia  en  u n a s  3,000 cajas a p r o x i 
m ad am e n te .  Las v en ta s  al deta ll  p uede  decirse  q u e  h a n  
estado lim itadas  al  consum o de la p o b la c ió n ,  cuyas  n e 
cesidades no  son considerables.  Del in te r io r  no  ha hab ido  
la d em an d a  que  e r a  de e s p e ra r ;  cosa q u e  se explica por  
los crecidos pedidos q u e  se h ic ieron  cu and o  com enzaba  á 
in ic ia rse  el alza.

Cacaos. Los Caracas  co n t in u a ro n  con perezoso m o v i
m ie n to ,  p ero  no  p o r  esa c i rcun s tan c ia  se h a  hecho la m ás  
p e q u e ñ a  concesión. Por  el co n t ra r io ,  se m u es tra n  in c l i 
n ad os  á to m a r  f a v o r ,  s iguiendo p ro p o rc io n a lm en te  el 
cu rso  q u e  co n t in ú an  las (lemas clases.

Como p re su m íam o s  en  n u e s t ra  a n te r io r  r e v i s t a ,  llegó 
á rea l iza rse  la única par t id a  de C a m p a n o  ex is tente  al es
c r ib i r  aquel  n ú m e ro  á 5 tres  cuartos.  P ro longada la l i 
m itac ión  de ex is tenc ias  de este  f r u to ,  lo cual no se esp e
raba p o r  los c o m p ra d o re s ,  d eb en  se r  en la ac tualidad  
m ay o re s  Jas ex igencias ,  sin em b argo  de que  e ran  ya bas
tante  s u b id a s ,  a tendidos  los precios  del C aracas ,  las de 
los dichos 5 t res  cu a r to s  á q u e  hace u n  m es  se vendió ,  La única v e n L ja  q u e  la clase de que  h ab lam o s  tiene en 
su favor es que no  se e sp era n  a r r i b o s , y  q ue  toda la ex is 
tencia  consiste  en  u n o s  50 sacos.

La carest ía del C a rú p an o  es posible  haga e n t r a r  en 
ú l t im o  ex trem o  á los co n su m id ores  en  t ransacc iones  con 
el Trinidad , rehu sad o  has ta  aqu í  con  insistencia  p o r  h a 
b e rs e  perd ido  la c o s tu m b re  de  u sa r lo ,  m erced  á la d i la ta
da falta de llegadas. La carencia  de las  o tra s  c lases ,  y  a l
guna p eq ueña  concesión sob re  los 4 tres  cu a r to s  á q u e  
áfc o frece ,  es t im ularía  quizá y  aú n  ap re su ra r ía  ese r e sultado.

También fu e ro n  acer tadas  n u e s t ra s  p red icciones  r e s 
pecto  al G uayaqui l .  Se solici taron efec tivamente  y  se o b 
tuv ie ron  4 un cu a rto  p o r  p a r t e  de los p r im e ro s  ar r ib o s ,  
co n s is ten tes  en  u n o s  100 sacos , p ro ced en tes  de Marsella. 
Con posterio ridad  á estos se rec ib ieron  tres  p a r t id as  de 
poca  cons iderac ión ,  q u e  fo rm a ba n  p a r te  d e  u n  regis t ro  comprado en  Cádiz , y  u n a  de las casas  recep to ras  , s in  
motivo ju s t i f i ca d o , prescind ió  del bonito  lím ite  e s tab lec i
do Ofreciendo su p eq ue ña  p ar t ida  á 4 rs. al contado. Esto 
per jud icó  al m ercado  y las b ue na s  disposiciones de los 
compradores, q u e  no  q u ie re n  t e n e r  en  cuenta  q u e  v e n 
dida la m isma clase en  Cádiz en  g ru esas  par t idas  á d u ro s  
21 , v iene  á r e su l t a r  p rec isam en te  á los 4 rs. á q ue  aquí,  
n o  sabem os cóm o, h a y  quien  ha cedido. Nosotros  no  lo 
com prendem os.  Hoy se detalla p au la t in am e n te  á 4 u n  oc
tavo.

El Cubeño, que  estaba m u y  solicitado, y  del q u e  no 
hay éx is tencias ,  se ha en a jen ad o  á 4 rs. Los c o m p rad o 
res hic ieron  b ien  en  a p ro v ec h a rse  de la ocasión, Les fe 
licitamos. N ue s t ra  op in ión  es q u e  h u b ie ra  podido sa c a r se de él m ejor  part ido .

Cafés. l ía  y p a ra  c u b r i r  con  exceso a las ex igencias  del 
co n su m o.

El de P u e r to -R ic o ,  se cede á 18 d u r o s ;  del de Cuba 
tu v ie ro n  efecto ven tas  á 9 y  m ed io  d u r o s  y  el de  la G u a y -  
r a  se o frece , s in  o fer ta  , á 24.

Canelas. E n c a lm a d as  y s in  a l te rac ión  en  los precios.
P im ien ta .  Hay crec idas  ex is tenc ia s ,  sin  q ue  deje  de 

s e r  escasísima la sa l ida ..
Clavillo. Tan  a b u n d a n te  como la p im ie n ta ,  y  a u n  si 

c i b e  más para l izad o  que  ella.
Bacalao. Desde n u e s t ra  an te r io r  rev is ta  h a n  llegado 

los s igu ientes-cargos.

i Qtls. 2,500 cu ra c ió n ,  por  b e rg a n t ín  español L u i s a } q u e  | 
se a lm acen ó  p o r  el detall .

 ̂ » 2,070 id. p o r  po lac ra  goleta Union , id.
» 2,400 O b r a d o r  p o r  b e rg a n t in - g o le ta  Esperanza,  

co m p rad o  á 85 rs.
» 2,800 cu rac ión  p or  Escuna  Deniense , id. á 95.
» 1,900 id. p o r  goleta E c c e -H o m o } a lm acenado  p a ra

el deta ll .
» 2,900 id. p o r  b e rg an t ín  Joven Ricardo  id. id.
» 2,000 id. p o r  q u e ch em a r in  N . , id. id.
» 2,200 la b ra d o r  p o r  b e rg an i in  inglés S i s i e r s , co m 

prado  á 90 rs.
S ard ina .  Son crec id ís im as  las ex is tenc ia s ,  y  h ay  p or  

c o n s igu ien te ,  en  n u e s t ro  juicio , p a ra  c u b r i r  las o rd in a 
rias  salidas con exceso.
Precios corrientes de ¡os p r in c ip a le s  artículos que constitu

yen el comerc io  de esta plaza.
Aceite de c o m e r ,  60 á 62 rs. a r ro b a  valenc iana .
A n ís ,  74 á 8.0: escaso.
A ve llana ,  150 á 160 rs. sacó id.
A zúcar  de refino en  pilones , 76 á 80 a r ro b a  cas te 

llana.
Idem de I lab on a  blanco, 70 á 72 a r ro b a  valenciana.
Id. S.° super io r ,  60 á 70 id.
Idem  co r r ie n te s ,  50 á 60 id.
Id em  b a jo s ,  56,69 á 58,68.
A lm end ra  c o m ú n  en  p ep ita ,  caja de 10 a r r o b a s  va

l e n c ia n a ,  810: d em anda.
Idem  fina en id.. 970 id.
Id em  pestañeta id., 970 id.
Idem  am ollar  en c á sc a ras ,  330 rs. cahiz: escaso.
Idem  formiguila  en id., 270.
Añil,  21 á 27 rs . l ib ra  Castellana. .
A za frán ,  70 á 72 libreta  cíe 12 ónrac.
A lt ram u ces ,  10 á 12 rs. barchílla .
B calao n o r u e g o ,  falta.
Idem  ing. g r a n d e ,  153 á 157 rs . q u in ta l  valenciano. 
Idem  id. m e d ia n o ,  150 á 153.
Id em  id. p e q u e ñ o ,  142 y medio,
Id em  la b ra d o r  , 135 á 140.
B arril la  p ura  j ó  75 : escaso.
Idem  segunda con mezcla , á 50 : icL
íd em  í¡ósa p i t r a , 23 á 3'U . ¡
Cacao Caracas  s u p e r i o r , 6 cinco octavos á 6 siete oc

tavos rs. l ibra de 16 onzas :  a b u n d a .
Idem  id. bajo  r e g u la r ,  6 á 6 y medio .
Idem  C a rú p a n o ,  5 siete oc tavos:  falta.
Idem  G u a y aq u i l ,  á 4 un  octavo.
Idem  T r in id a d ,  á 4 tres  cuartos .
Idem  c u b eñ o :  falta.
Cnféj 18 á 24 q u in ta l  valenciano ,
C om inos ,  50 á 56 rs  a r ro b a :  escaso.,
Canela de C ei lan , 14 á 15 l ib re ta  (ie 12 onzas.
Idem  de Manila , 7 u n  octavo á 7 u n  cuarto  l i b r a  c a s 

te l lana
C e b a d a ,  150 á 160 rs. cahiz.
Clavo de esp ec ia ,  2 siete octavos á 3 l ib re ta  de 12 

onzas.
Cueros de B u e n o s -A i r e s , 4 y medio  á 5: falta. 
G arb a n z o s  del Saúco, á 60 rs. a r ra b a .
Idem de Andalucui p e q u e ñ o s ,  20 á %\ . rs .  .barchílla. 
Higos secos n e g ro s ,  58 á 60 rs. q u in ta l  va lenc iano .  
Habichuelas  b lancas  de Galicia, á 20 rs. barchí l la .
Palo ca m p e c h e ,  á 60 rs. qu in ta l  valenciano .
Idem, d i B r a r i i , 110:  falta.
P im ienta  n es ra  , 80 á 85 rs. a r ro b a  v a lenc iana .  
P im ien to  m o l id o ,  38 á 56 rs. a r ro b a  caste l lana.
S ard ina  de  Galicia,  17 á 18 a r ro b a  v a le nc ia na :  a b u n 

d an c ia .
Idem  de A y a m o n te ,  18 á 20 .
Idem  M ariqui ta ,  12 á 14.
Regalicia , 48 á 50 q u in ta l  valenciano.
Trigo del p a is ,  76 á 8.0 rs. fanega,
Idem  can dea l ,  74 á 76.
Idem  jeja , 71 á 73.
Yino a lo q u e ,  15 á 20 rs. cán taro .
B a r c e l o n a  43 de Diciembre .— A p esar  de se r  tan  l im i

tadas  hace t iempo las e n t r a d a s  en  este p ue r to  de b u q u e s  
de n u e s t ra s  Antil las y  o tros  p u e r to s  de las A m ér icas  e x 
tran je ras ,  y  ser redu c idas  las exis tenc ias  e n  n u e s t ro  m e r 
cado de ar t ícu los  de d ichas  p ro c e d e n c ia s , s in  em bargo ,  
no  se o bserva  m u ch a  an im ac ión  e n t r e  los esp ecu lad ores  
para  e n t r a r  en  tran sacc io nes :  como decíamos en  la ante-  
1 io r  revista, no  es ex trañe  en esta  época del año  q u e  sufran  
los negocios esta p a ra l izac ió n ;  con to d o ,  los tr igos h a n  
an im ado  a lgú n  tanto  n ues t ro  m e rc a d o ,  h ab ién d ose  efec
tuado  var ias  ven tas  im p o r ta n t e s ,  so b re  todo de clases 
e x t r a n je ra s ,  y en  p a r t ic u la r  de los E s tad os -U n ido s  de 
A m ér ica ,  cuyas  clases sen  las m ás  s u p e r io re s  e n t r e  los 
im portados  en  n u e s t ro  p ue r to  de los ex tran je ro s .

Precios  co rr ien te s  d u r a n t e  la s em ana.
Algodones.  No batí  sufr ido  n i n g u n a  v ariac ión ,  y s i

guen  vendiéndose  para  el consum o de 19 un  c u a r to  á 19 
tres  cuar tos  pesos ‘de á 28 sueldos) el q u in ta l  el de N u e 
va-Orlen  ns pfs. 14,374 á 14,716. Gharleston  de 18 y m e 
dio á 18 tres cuai tos pesos ,  pfs. 13,812 á 14,000.

Azúcar.  S iguen  reduciéndose  las ex is tenc ia s ,  y  s ien 
do nulas  hace tiempo las e n t r a d a s ,  p o r  cuyo  motivo no  
p odem os av isar  n in g u n a  venta.

Aceite. De Andalucía viejo á 31 y  m ed io  sueldos, r e a 
les 17,33 ; n ue ve  de Urgel de 31 y  medio  á 31 tres  c u a r 
tos sue ld os ,  reales  16,80 á 16,93; de Tortosa n u e v o  de 
30 y  m edio  á 31 y  medio sue ldos , rea les  16,27 á 16,80. 
Escasas existencias.

Aguardientes.  De caña en  depósito  de 19 á 20 grados  
de 58 á 59 pfs. pipa.

Puestos á bordo.
Idem Holanda de 19 y  medio grados  p ipa de 82 á 83 

pesos fuertes.
Idem refinado de 25 grados  id. de 106 á 108 id.
Idem  español de 33 t res  cu a rto s  ó sean  tres  seis a vos 

id. de 135 á 158 id.
Idem  id. de 35 grados je re zan a  id. de 156 á 158 id.
Idem  an isado  sencillo  17 y  medio  g rados  id. de 78 á 

80 id.
Idem  id. d e 3 0 ‘g rados  id. de 150 á 152 id.

Cacaos. Los de Caracas s iguen deta l lándose  de 10 y  
tres cua r tos  á 1 1 sueldos l i b r a , rs . 5,73 á 5,87. Los de Ca
rú p a n o  co n t in ú a n  faltando. G uayaqui l ,  s in  va r iac ió n :  e m 
pieza á escasear.

Café. Falta  com p le tam en te  el de  n u e s t ra s  Antil las , Ha
b iendo  so lam en te  a lgu n as  ex is tencias  del de R io ,  cu y a  
clase con tinúa  s u m a m e n te  olvidada.

Cueros.  Los tenedores  p arece  no h a n  var iad o  sus  p r e 
tensiones , p o r  cuyo  motivo no se ha efectuado n in g u n a  
ven ta  d u r a n te  la s e m a n a :  los avisos de los p u n to s  p r o 
duc to res  y de todos los dem as  m ercados  ex tran je ros ,  a n u n 
cian elevadís imos prec ios  y con tendenc ias  de alza.

Harina. P r im e ra  de S an tander ,  de 27 á 27 y  m edia  p e 
setas quin tal .

Idem p r im e ra  de A ragó n ,  de 26 á 26 y  media id. id. 
Idem segunda de i d . , de 24 y media  á 25 id. id.
Idem de Liorna y  G énova , de 24 y m ed ia  á 26 id. id. 
Idem de M arse lla ,  de 22 á 23 y  inedia id. id.
H abones de A le ja n d r ía , de 12 y tres  cu a r to s  á 13 y  u n  

cu a r to  pesetas  cu a r te ra  ; ce b ad ad le  id . ,  de 9 y  media á 
10 p ese ta s ;  maíz am ari l lo  m en u d o  del m a r  N eg ro ,  de 11 
y  media á 12 : idem de los Estados-Unidos de América, de 
10 á 10 y m ed ia :  idem del p a i s ,  de 11 á 11 y  media.

Trigos. De Mahon, de 26 á 26 y m ed ia  p ese tas  c u a r 
tera  ; candeal de A lican te ,  á 2 o y m e d ia ;  je ja  de id . ,  de
24 á 24 y  media ;  candeali l lo  de" A gu ilas ,  á 2 3 :  jeja  de 
i d e m ,  de 22 y u n  cua r to  á 22 y  tres  cuartos .  T rigo  de 
A ragó n ,  de 2 Í y m edia á 22; de A le jan d r ía ,  de 17 á 18; 
de Rusia ú O d e ss a , de 21 y  media á 23; fu e r te ,  de  24 á
25 y  m edia  : de los E stados-Unidos  de América , b la n q u i 
llo, á 25  y un  c u a r to ;  rojo de i d . , á 24 y media . De estas  
u l t im as  clases so h an  v endido  u n a s  3,800 cu a r te ras .

C á d iz  41 de Diciembre. — YA m ovim ien to  m erca n t i l  de 
n u e s t ra  plaza en  estos d ias  ha sid » de escaso Ín teres,  
tanto  en  los fru tos  de la P en ín su la  con o en  coloniales, 
pues  la m a y o r  p ar te  de las ven tas  que  se h a n  hecho es
tán concre tadas  al consum o. Esta falta de operac iones, 
p a r t ic u la rm e n te  en^ coloniales, es deb ida, tan to  á la falta 
de a r r ib o s  , como á las noticias q u e  se h a n  r( cibido de 
alza en los p u n io s  p ro d u c to re s ,  no  o pe rán d ose  por este  
motivo  en  m ay o r  escala. Los prec ios  de la m a y o r  p a r te  
de los articulo» están  b ien  sos tenidos y con  tendenc ias  e n  
algunos de ellos á sub ida .  El m ovimien to  en  cereales  ha  
con tin u ad o  alcanzando  b u e n o s  p rec io s ,  no  obs tan te  los 
arribo* que  de ellos liemos tenido Pasemos á  especificar 
el m ovimien to  p or  clases.

Azúcar. Cortas  h a n  sido las o perac iones  q u e  h a n  te 
n ido lugar  en  este  d u lc e ,  cons is t iendo  es tas en  p ar t id as  
de q u e b ra d o s  co rr ien te s  y  s u p e r io r ,  q u e  se h a n  colocado 
para  el consum o á 40 4 f y  m edio  y 42 rs. vn. en  d e p ó 
sito. Ig u a lm en te  so h a n  hecho  v en ta s  de b lancos  bajos á  
46 y 47. Escasean a lgunas  clases.

Aceite. Muy pocas en trad as  hem os  tenido de es te l í 
q u i d o ,  colocándose el q u e  ha llegado á 47 y  49 rs. en  el 
m u e l le ,  clases b uenas .  Sostiene sus  precios  asi en  n u e s 
tro m ercado  cómo en  el de Sevilla.

Aguard ien te  ca ta lan . Sin  em b argo  de q ue  110 se h a n  
hecho operac iones, en  este  e s p í r i t u , de considerac ión  , y  
de que  contamos exis tenc ias ,  los tenedores  sos t ienen  sus  
ped idos ,  s iguiendo el cu rso  de los p u n to s  de p ro du cc ió n  
en d onde han  tomado más valor.

Idem de caña. Alguna alza ha ex p e r im e n ta d o  este ca l
do ,  del que no hem os  tenido im p o r ta c io n e s ,  q u e d a n d o  
por  esta cansa m u y  reducidas  las ex is tencias  en  depósito. 
Se hacen ven tas  p a ra  el consum o. Se h a n  efec tuado con- I 
t r a ta s  a )a vela de 56 á 58 pesos en  depósito. I

Arroz. A p esar  de q u e  hem os  tenido e n t r ad as  de  este 
g r a n o ,  no  se h an  hecho  v en ta s  de c o n s id e ra c ió n , h a l l á n 
dose es tas redu c idas  al consum o e n  p eq ue ña s  par t idas ,  
s o s te n id o , n o  o bs tan te  sus  precios.

Cacaos. Del Caracas  se h icieron  a lgunas  v en ta s  á  fines 
del m es  pasado p ara  la costa del N o r te ,  á pfs. 37 y 38, 
d e s p a c h a d o , y  sigue deta llándose á los p rec ios  q u e  m a r 
camos, Hay poca d e m a n d a  en  clases co r r ie n te s ,  y te n e 
m os exis tencias. En el Cubeño se h an  real izado ta m b ién  
aigunas  v e n ta s ,  á pfs. 20 y  21, según  ca l idad;  h a y  exis
tencias.  Del C a rú p an o  y  Guayaquil no hem os  teja ido e n 
t rad as .  y  escasean en p laz a ,  deta l lándose este ú l t im o de 
pesos fu er te s  20 y medio  á 21.

Café. En b as tan te  caima lia estado este  a r t í c u lo ,  d u 
ra n te  el período q ue  r e v i s t a m o s , efec tuándose co r tas  v e n 
tajas del de Brasil , clase su p e r io r ,  á pfs. 17 y  medio y 18 
qu in ta les  despachado. Como h an  sido co n t in u ad os  los a r 
r ibos  de este  g ra n o ,  h an  estado bas tan te  tímidos los e s 
peculadores  en  sus ofertas por las p ar t idas  que  sal ian  á 
plaza. U lt im am ente ,  sabemos h a n  cam biado  m an o s  400; 
pero  ignoram os  á q u é  precio por h ab e r  sido rese rvado.

Jabón. Algunas e n trad as  ha habido de este ar tículo, 
y  se c o n t in ú a  deta llando  e- de Mallorca, á pfs. 7 y medio 
y  7 y tres  cuar tos  quintal .

Harinas .  Hemos tenido a r r ib o s  de la N. A m ericana  3 y  
se colocan, á pfs. 10 y  medio á 11 el b arr i l .

Garbanzos. Pocas en trad as  Immos tenido de  este  g r a 
no, del q u e  se h a n  hecho v en ta s  á 130 rs. clases c o r r ie n 
tes deí p a is ,  y se p ide  p o r  los gordos,  de 150 á 160; o s 
lan  solici tados. . 4

Trigos. El m ovim ien to  en  este  cereal h a  sido el de 
m ás  an im ación  en  n ue s t ro  m ercado  colocándose todo el 
que  ha llegado inm ed ia tam en te .  Sin em bargo ,  de los a r 
r ibo s  q u e  hem os ten ido ,  sus precios están sostenidos, 
rea l izando  los fuer tes  del p a is ,  en  las ú l t im a s  ven tas  92 
á 9Ú rs, v n . . los ex tran je ro s  78 á 84 y los de L evan te  86 
a 89.

Cera. A b u n d a  la  del pais en  n u e s t ra  p ia fa  , r e a l iz á n 
dose la de clase su p e r io r  á 10 rs . vn. l ibra. De la a m a r i 
lla am e r ican a  110 con tam os  exis tencias.

Vino ca ta lan . Pocas ven tas  que  a n u n c ia r  de este  lí
quido, es tando  es tas reducidas  ai consum o. Sostiene sus  
precios  y  tenem os a lgu n as  exis tencias.

J e r e z  ó de Diciembre.—‘Cerea les .— Ti i yo, 90 á 100.
Del e x t r a n je ro ,  a 8 Ú 
Cebada , 43 ¿i 50.
Habas, 59 á 63.
G arbanzos , 90 á 160.
A lpis te ,  95 á 100.
Arvejones, 70 á 75.
Aceite, 51 á 54.
C arne  de vaca , 29 á 22.
C erdo ,  32 á  43.
C a r n e r o , á 27,
P a n ,  de 23 á  34 cuartos.

Má l a g a  44 de Diciembre ,— Cebada del pais  de p r im era  
ca lidad, 46 á 48.

Idem  navegada, según  ca l idad ,  39 á 42.
Maiz del p a i s , 54 á 56.
Id. n evado  , 50 á 51.
G arbanzos  de, p r im e ra  .calidad f 108 á 112,
Id. de segunda i d . , 9o á ÍCML 
Id. de te rcera  i d . , 85 á 97.
Habas  t a r r a g o n a s , 56 á 57.
Id. m az ag an as ,  50 á 52.
Id. m e n u d a s  , 53 á 55.
Y e r o s , 49 á 50.
A lp is te ,  80 á 85.
C a s ta ñ a s , no  hay.
A lm e n d r a , no  hay.
A l m e n d r ó n , 110 hay.
Carne  de vaca á 26.
Oveja , no  hay,
C arne ro  á 22 ."
Precio  del aceite  en  el m ercado  , 46 fs. a.

Precios de vendeja .
Cajas de lechos , 47 á 85 rs .
Racimos, 42.
Id. Cr i s t i n a  , 34.
Id. la rga , 25 á 36.
Id. Cristina,  32.
Id. lejía , 15 á 28.
Id. escom bro  , á 36.
Id. b r e ñ a , 38.
Id. dé D io s , no  hay .
Higos b lancos  á Tú 
Id. verdejos  á 13.
A lm e n d ra s  en c a sc a ra s ,  fon. á 100.
Id .  e n  pipa á 1 45.
Id. en  p ipa de Valencia , rs . ar . á 83.
P a t e n c i a  8 de Diciembre .— Desde mi an te r io r  c o m u n i

cación n ad a  n ue vo  lia ocurr ido  en el m ercado  de cereales 
digno de m encionarse .  La calma en  los negocios es c o m 
p le ta ,  y el m aras m o  del comercio  se ex tiende  a tedas hm 
d em ás  indus tr ias .  Nadie c o m p r a ; p ero  con ligera ex c ep 
ción nad ie  vende .  El prec io  nom ina l  de los tr igos es 75 
reales  fanega de 91 l ib r a s ,  y a u n q u e  p o d r ían  to m ar  á 74 
en  par t idas  p e q u e ñ a s ,  seriaAnás inferior. La cebada se co 
tiza á 45 rs. El morcajo  62. Centeno 51. Los salvados h an  
bajado  3 rs . en  fa ne ga ,  ofreciéndose á 18 rs. los bastos, 
con pocos tomadores .  Este descenso es debido á los fuer
tes a r r ib o s  de todas clases p rocedentes  de Reinosa , P o r -  
tolin y  dem as  fábricas de esa m o n tañ a .  La tendencia es á 
m a y o r  baja  si los envíos siguen. Con respecto  al trigo ex 
t ran je ro  tiene todo el pais una fuer te  p revenc ión  co n tra  
é l ,  y d u d o s a , ó al ménos d if íc i lm en te ,  tom arán  de él los 
p a n a d e r o s ,  ni su  h a r ina  los con su m id ores .  Será signo de 
a t r a s o ,  pero  las innovaciones ha llan  s iem p re  obstáculos 
en  su in augurac ión .  El tiempo convencerá  á los p ro v e n i 
dos en con tra  , á  los i n c r é d u l o s , á los d ud oso s ,  pero  b u e 
no  será  q u e  el comercio de esa. conozca el esp ír i tu  de las 
p e rsonas  con qu ienes  va á t r a t a r ,  á fin de no ab r ig a r  d o 
radas  i lus iones,  cuyo  desengaño  pudiera  .ser funesto. Las 
p reocupac iones  son h ijas  de la ig n oran c ia ;  p ero  cu and o  
existen, h a y  q u e  tener las  en cuenta  para  los negocios, p o r 
q u e  su  des trucc ión  no es obra  de u n  dia. Hay todavía u n a  
razón  más p a ra  q u e  el comercio  proceda con cautela en  
la co m p ra  de tr igos ex tran je ro s  con destino al in te r io r  , y 
esta es las ex is tencias  del pais. En toda cr isis y  en  todo 
peligro parece  q ue  el ins t in to  de la conservación  nos  im 
pulsa  á e x a je ra r  los males con la idea de evitar  sus  f u 
nestos  re su l tad os ,  y como el de la falta de p an  es el m a 
y o r  conocido, de aqui que  los tenedores  de trigos se h a 
y an  obst inado  en  co nse rvar los  á pesar  de los ventajosos 
p rec ios  o frecidos, y que  esta falta de ven dedo res  se haya 
juzgado falta de existencias. Que no h a y  g ran d es  s o b r a n 
tes p a ra  e x p o r t a r ,  es ex ac to ,  poro lo es también que  ex 
ceden  las necesidades  al consumo. De aqui que al solo 
an u nc io  de a r r ib o s  de tr igos ex tran je ro s  á estas fábricas 
el alza cesó en los p rec ios ,  y si so realizase la e labora - 
cion de aquellos ,  se esíab 'eceria  una competencia  á la 
baja  q ue  pod ría  ca u sa r  g raves  q u e b ran to s  á los fa b r ic a n 
tes q ue  lo in ten tasen .  Precio á precio  no  temo ase g u ra r  
que n i  u n a  arroba de har ina  n i  una  fanega de t r ig o , por 
bueno que sea, comprará el panadero n i  el co n su m id o r , y 
aun  pag arán  más lo del p a ís ,  ántes  que adm it ir  la in n o 
vación. ¿ Q u é  u til idades  se p ro m ete  el comercio  con i m 
p o r ta r  sus  efec tos? Merece pensar lo  de ten idam en te .

A pesar  de re in a r  u n  v ien to  fuerlísi no del S u r  hace 
tres  dias, n ada  ha l lovido, ni nada  de lo s em b rad o  ha 
nacido. Falta  a ú n  s e m b r a r  u n a  tercera  p a r t e  p r ó x i m a 
mente .

La j u n ta  de subsis tenc ias  de esta c iudad co n t in ú a  d a n 
do p a n  á 16 cuartos, El precio  al púb lico  p o r  los p a n a 
deros es 20 cuartos.

Los cam bios  ta m b ié n  inactivo-. Se ha hecho Vallado- 
lid á u n  octavo d in ero  , Madrid medio beneficio y S a n 
ta n d e r  u n o  id. B arce lona no  ha  hab id o  operación. El d i 
n e ro  ha s u b i d o , pues  p id en  9 p o r  100 anual.

P o n t e v e d r a  8 de Diciembre.— 'T r ig o , 18 rs. fe rrado. 
Maiz, 10 y m ed io  id. id.
C e n te n o ,  10 y medio  id. id.
Habichuela  b lan ca ,  19 rs. fe rrado.
A ce ite ,  en  depósito  , á 55 rs . a r ro b a .
A r r o z ,  128 á 130 quintal .
A g u a rd ien te  de Holanda , á 96 ps. p ip a ,— Id. an is  , á 

94 id. id.— Id. caña  , á 74 id.
A zúcar b l a n c o , 66 a r ro b a  caste l lana .— Id. quebrado .  

52 á 55 id.
Bacalao N orue ga ,  8 ps. q u in ta l  gallego.
Café, 28 ps. qu in ta l  castellano.
Cacao C aracas ,  48 ps. fanega de 110 libras .
Canela de p r i m e r a ,  á 32 l ib ra .— Id. s egunda ,  á 24 id. 
Canelón, de 8 á 9 id.
Vino de M álaga , á 52 a r ro b a  , en  barr i les  á 56.— Id. de 

R io ja , 60 ps. p ipa.
Higos, de 13 á 15 rs. en  aretes, y  en caja, á 17.
Pasas  moscate l rac im o, á 55 rs. a r ro ba .
Quesos de F landes  frescos , á 24 rs. u no .
Jabón  de Málaga , á 12 ps. qu in ta l .
Palo ca m pech e  , á 80 qu in ta l  gallego.
R io s ec o  2  de Diciembre .— Sigue pagándose  el tr igo p o r  

cu en ta  del A y u n tam ien to  á 70 rs. fanega. La cebaría v o l 
vió á su b i r  en el m ercado  ú l t im o ,  pag án do se  la de t r a 
tan tes  de 45 á 47 fanega.

Se ha  s i tuado  en  esta ciudad un  escuadrón  de M o n -  
t e s a , h ab ién d ose  con tra tado  p o r  u n  mes el sum in is tro  de 
esta fuerza. La ración de pan  á 42 m r s . ; la fanega de c e 
b ad a  á 52 r s . ,  y  la a r ro b a  de paja á 3 rs.

S a n  S e b a s t i a n  3  de Diciembre. — Precios en alm acén .

G arb a n z o s  de p r im e ra ,  á  160 rs. vn. fanega e s c a s o s —  
Idem  de  se g u n d a ,  á 100 id.

H ab ichuelas  b lan cas  a s tu r i a n a s ,  á 88 id .— Id. co lo ra 
das del p a i s ,  no  hay . —  Idem  m ez c lad as ,  id.

A r r o z ,  d e  30 á 31 rs. a r ro b a .
P im ie n to  co lo rado ,  no hay .
Aceite , á 62 rs .  a r ro b a  pava fuera.
Tocino, no  hay.
P a s a s , no  h ay .
Higos, no  hay.
P ab o n  p in ta  azul,  á 53 rs. a r ro b a .
P im ien ta  n e g r a , d© 77 á 78 rs. a r ro b a .
Bacalao t ru c h u e la ,  a 33 pesetas  q u i n t a l  Id em  N o 

ru eg a  , 33
Azúcar cucuru cho ,  á 14.— Id. d o ra d o ,  de 1 4 / j á  1 6 .— 

Id. b lanco ,  de 18 á 18 % ps. q u i n t a l
C a fé ,  20 a 23.
Canela de C e i l a n , de 20 á 26 rs . l ib ra  guip. s egún  

clase.
Cacao G u a y a q u i l , 27 á 29 / ,  ps. q u i n t a l — Id. Caracas, 

de 15 á 48.— íd. C a rú p a n o ,  40 á 42.
S a n tand er  45 de Diciembre .— Nunca cre im os  que  h a 

bía en  n ue s t ro  pais  un  motivo v e rd ad e ro  p ara  la p e r 
tu rb ac ió n  del comercio  de cereales,  n i  p a r a l a  a la rm a  s o 
b r e  s u b s i s t e n c ia s , y  así el Gobierno lo c reyó  ta m b ién ,  
pero  el te r ro r  páúico p rocede  m u ch as  veces de  a p r e n 
siones, q u e  si de cual modo  ó por cu a lq u ie r  fr ívola causa  
se l legan á conceb ir  acerca de este a s u n t o ,  se a b u l ta n  y  
p ro p a g a n  con m arav il losa  rapidez. Los q u e  t ienen  g ran o s  
se o b s t in an  en  g u a rd a r lo s ,  no  los s acan  á la v e n ta ,  y las 
d em ás  gen tes  a n d a n  solícitas de co m p ras  q u e  no  p ueden  
conseguir .

I d e m  47 de Diciembre.— Harinas.  La m á s  completa  
ca lma ha re in ad o  y re ina  en  la p l a z a , sin  q u e  u n a  sola 
o pe rac ió n  haya  ven ido  á in te r ru m p ir l a .

Maiz. El pedido de este  g ran o  va au m en ta n d o ,  y  los 
prec ios  t ienden p or  m o m en to s  á la alza.

T enem os  que  h ac e r  una rect if icación s o b re  el p rec io  
del maiz re m a tad o  el sábado  último. No solo fu imos n o s 
otros, s ino la m ay o r  p a r te  de los c o n c u r re n te s  á que  
acto, los q u e  sal ieron  p ersu ad id os  que  fue á 42 rs. y medio  
fanega, pero  hem os tenido ocasión de v er  y a seg u ra rn o s  
q ue  el resu ltado  de las 14 pu jas  solo asciende a  38 r e a 
les 40 cén tim os  la fanega.

S e v i l l a  4o de Diciembre. 
ALMONDIGA,

Precios de los granos del dia  de ayer.
TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

110 á 76 44 á 94
46 á 88 68 á 97
24 á 89 20 á 98'
82 á 90 36 á 99

8 á 91 82 á 100
40 á 92 42 á 101
93 á 93 52 á 102

Balance del trigo. S o b ra n te s  del dia  a n te r io r ,  1,337.
E nt rada  dé bey ,  596.
Total, 1,933.
Venta  de hoy, 672.
Existencia p a ra  m a ñ an a ,  1,281.

Aceite. Precios  del dia de h o y  en  la  Calzada.
E n t rad a  de ayer,  3,400 a r ro bas .
Viejo á depósito, 46.
P a ra  el consum o sin  derechos, 47 á 47 medio .
E n t ra d a  de hoy, 2,890 a r ro b a s .
Vigo 43 de Diciembre .— Azúcar.  D espués  de n u e s t ra  

ú l t im a ,  no  liemos tenido más a r r ib o s  de este  du lce  q u e  
el ca rg am en to  del b e rg an t ín  Carmencitci , la m a y o r  p a r te  
vendkío  ya á 52 y 62 fs. a r r o b a ,  clases  c o r r i e n t e s ,  y  q u e  
no  se lia descargado  aüil  á causa  deí t iempo malo  q u e  
re ina  hace d ía s ,  el cual influye b as tan te  en  la d e s a n im a 
ción q ue  se nota en los com pradores .

A gu ard ien te  de caña. Se h a n  hecho v en ta s  de dos 
p ar t idas  do la de color á 70 ps. p ip a ,  y do la b la n c a  en  
bocoyes á 74 los 125 g a lo n es ,  n o tándose  a lguna a n im a 
ción en  este  artículo.

Café. A un  cuando  no h em o s  tenido a r r ib o s  d irec tos  
de este g rano ,  no  o bs tan te  la p laza se halla  su r t id a  con 
a lgu n as  par t idas  im p o r tadas  de las p lazas  d eL ev an te ,  v en 
d iéndose en  alm acén  p o r  21 á 22 ps. q u in t a l ,  no h a b ie n 
do apérias co m p rad o res  p or  part ida  m ayor .

Cocaos. Sigue la escasez de este  ar tículo,  lan ío  de ios 
Caracas Como C aróp an o s  p o r  falta de a r r ib o s ,  teniendo  
q u e  su r t i r s e  n ues t ros  a lm acenis tas  de o tros  p u n to s  d o n 
de* hay  a lguna ex is tenc ia ,  para  h ac e r  f ren te  á sus  n e c e 
s id a d es ,  y con tam os que  el p r im e r  b u q u e  q ue  reca le  en 
el puerto  con este  g ran o  logrará  b ue na  ven ta .  Van d is 
m in u y e n d o  tam bién  las ex is tencias  del G uay aq u i l  q u e  se 
v ende p o r  28 á 29 ps. sencillos fanega de 110 libras .

Cueros. Signe la plaza s in  exis tenc ia  a lgu n a  de esta 
c o r a m b r e , en té rm in o s  q u e  los fabr ican tes  t ien en  q ue  
su r t i r s e  de la vecina de Oporío,  de la cual se h a n  im por- 
todo a lg u n as  p e q u e ñ a s  part idas .  Se espera p or  m om en to s  
reca le  en n u e s t ro  p u e r to  el b u q u e  Adelina, que , p r o c e 
den te  de Buenos-Aires, conduce  part ida, y  á q u ien  ca lcu
lam os b ueno s  precios.

Aceite. Este líquido ha fluctuado desde n u e s t ra  a n t e 
r io r  p o r  52 y  medio  y  52 rs. a r ro b a  , no  h a b ien d o  to m a 
do más favor como se creía y con a r reg lo  á los precios 
de Andalucía  por  los con t in u os  a r r ib o s  de b u q u e s  con 
p a r t id a s  de m ás  ó m énos  considerac ión.

A gu ard ien te  de an is  y  holanda . C on tábam os  tam bién  
en  v ir tud  de alza de los p u n to s  de fabr icación  , a u m e n to  
ó sub ida  en  este  caldo de los precios  cotizados ú l t i m a 
m e n te ,  p e ro  iguales c i rcun s tan c ias  de var ios  a r r ib o s  en  
n ues t ro  puer to lo han  im pedido .  Las ú l t im as  v en ta s  f u e 
ron á 86 pesos pipa de an is  y  88 á 90 pesos ho landa .

Jabón  duro .  Muchos lian  sido Iqs  a r r ib o s  en  poco t iem 
po de este  ar t ícu lo  de las fábr icas  de Málaga y  Cataluña, 
no  e n c o n t rá n d o se  h o y  c o m p rad o res  p a ra  é l ,  sus  p recios  
n o m in a le s  son 11 y  medio  pesos q u in ta l  gallego el p r i 
m e ro ,  y 9 á 9 y medio el segundo .

Arroz. Hace dias q ue  cesaron  las en trad as  de este  g r a 
n o ,  y  como las noticias  de Valencia  son de alza , se h a  
re an im a d o  algo su prec io  q u e  h o y  se p u e d e  ca lc u la r  de 
23 á 24 rs. a r ro b a  caste l lana.

Vinos. Este caldo es el q u e  de a lgunos  dias á esta  p a r 
te tiene m ás  an im a c ió n ,  h ab ién d o se  vendido  v a r ia s  p a r 
tidas  im p o r ta da s  p o r  b u q u e s  ca ta lanes  desde 44 á 47 ps. 
p ipa de clase seco y  poco color.  C reem os q u e  los dulces  
y cu b ie r to s  de color o b t e n d r ía n  m e jo r  p rec io  p o r  s e r  los 
que  aqu í  t ien en  m ás  solicitadores.

EXTERIOR.

Despacho te legráfico p a r t ic u la r  de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .— P ar is ,  domingo 21 de Diciembre .— Según El Consti
tucional  , los P lenipo tenciar ios  so r e u n i r á n  á fin de mes. 
Salvo las cuest iones  re la tivas  á la o rgan izac ión  de los 
P r in c ipad os ,  los dem as  asu n tos  no  d a rá n  m ucho  q ue  h a 
cer  y  se t e rm in a r á n  en  pocas sesiones.

En el m anifiesto publicado en Calcuta y  en Bom - 
bav, la Autoridad in g lesa  funda su declaración de 
guerra en el hecho de que el Shah de P ersia  se La
bia com prom etido por el tratado de 1853 á no hos
tilizar á HeraU ni á in terven ir  en los asuntos in te -  
rinrec He armo! rumblo á no  qpv rrne Ímpcp nfnearln

Los rum ores relativos á una próxim a interven-: 
cion de Rusia en los asuntos de A s ia , tom an cierta  
consistencia . Según una correspondencia de San  
PetersburgO; la inspección del P ríncipe B ariatinsky  
en las p rovincias trascaucasianas tiene relación con 
com binaciones estratégicas cuya ejecución , confiada 
al General Chruleff, se efectuará asi que esten  in 
formados del desem barco de los ing leses en Buc-hir:O '
pero el Times  cree que la situ ación  pecuniaria del 
Gobierno ruso no es tan satisfactoria para em pe
ñarse en nuevas hostilidades.

Dicen de Berlín que el ju ev es  últim o se habrá 
dado lectura en la Dieta de Francfort de la nota 
prusiana del dia 8, relativa al asunto de Neufchatel. 
Créese que la D ieta , habiéndose adherido ú ltim a
m ente al protocolo de Londres, no vacilará en tra
tar de una cuestión  q u e , al p arecer , interesa en  
alto grado á uno de los prin cipales Estados de la 
Con fed era c i nn n erm á n i ca .

El regreso anunciado del Em perador Francisco  
José  á s u  capital , da m otivo á v iv a s  interpretacio
nes. P e r o  so asegura que no tiene otro objeto que 
ponerse de acuerdo con su s M inistros sobre las 
c u e s t i o n e s  políticas que están á la orden del dia.

especialmente en la relativa á las conferencias de 
Paris.

Un despacho telegráfico de T eherán, fecha 7 del 
actu a l, dice que con m otivo de la toma de Ilerat 
hubo funciones p ú b lic a s , las cuales fueron en tris
tecidas por la m uerte del Príncipe heredero p re 
sunto de la Corona, que tenia seis anos de edad. 
S egún el parte, el Shah se ha afectado m ucho por 
esta pérdida, aunque le quedan todavía dos hijos 
v a r o n e s .

Los periódicos de los E sta d o s-U n id o s, que ha 
íraido el vapor N iá g a r a , anuncian la apertura de la  
segunda legislatura del Congreso 34.° que se verifi
có el dia 2 del actual y publican el texto del m en
saje presidencial, del cual damos un extracto ex 
tenso.

lió  aqui traducido el detallado análisis que de 
este docum ento publica el M orning C hronk le :  n in 
gú n  periódico extranjero le trae íntegro.

«Desde la ú lt ima leg is la tu ra  se h a  verificado u n a  elec
ción de P re s id en te ,  único  acto ev iden te  de la A utor idad  
s o b e ran a  de la Union. No es posible reco no cer  los g r a n 
d es  p r in c ip ios  q u e  el pueb lo  ha s an c io n ad o  y sos tenido 
Ha confirm ado  la igualdad  co ns t i tuc ional  de los Estados 
y  de los c iud ad ano s  en  cu a lq u ie r  p u n to  de la R ep ública  
q u e  se ha l len  y cua lqu ie ra  q u e  sea su origen, y  ha p ro c la 
mado su adhes ión  á los derechos  y á las d ife rentes  sec
ciones de la Union . O b ra n d o  a s i ,  h a  condenado  fuer te*  
m en te  la idea de co n s t i tu i r  la o rg an ización  d é lo s  E s tad os-  
Unidos en p a r te s  p u r a m e n te  geográficas.

»E1 m ensa je  sostiene la influencia del Congreso re la t i 
v am en te  á la o rgan ización  de los te r r i to r io s  de N eb rask a  
y  de K an sa s ;  pasa sob re  las causas  de las d iferencias  q u e  
ha h ab id o  ú l t im a m e n te ,  dif icultades q u e  no d ep e n d ía n  de  
jas d isposiciones de la ley o rg án ica ,  s ino  m ás  b ien  de la  
in te rv en c ió n  in o p o r tu n a  de las p e rso n a s  q u e  n o  h a b i ta 
b a n  el te rr i to r io .

Donde se ha m anifes tado  esta  in te rv en c ión  p o r  actos 
q u e  ten ían  el ca rác te r  de in su r rec c ió n  ó de  oposición á 
m ed idas  legales,  h a  sido rechazada  ó an u lad a  p o r  todos 
los medios  que  la Constituc ión  y  la ley  p o n ía n  á disposi
ción  del P o d e r  ejecutivo.

El P re s id en te  dice q u e  n o  tiene e l  p o d e r  de  in t e r v e 
n i r  en  las e lecciones locales p a ra  v e la r  p o r  su l ib e r ta d  y  
decidir de la  legalidad de las v o tac iones ,  n i  t ien e  ya p o 
d e r  s ó b r e lo s  te rr i to r io s  q u e  no  están  en  los Estados S 0 
gozase de  u n  p o d e r  s e m e j a n t e , el Gobierno  se r ia  r e p u 
b licano  en la fo rm a ,  p e ro  m o nárq u ico  en  el fondo ; y  si 
h u b ie ra  in ten tad o  ejercer lo  en  el a su n to  de K an sa s ,  h u 
b ie ra  podido ser  acusado  ju s t a m e n te  de u su rp a c ió n  y  de  
v io lación de los derechos  más q ue r id o s  del p ueb lo  de los 
Estados-U nidos .

La p a r t e  más n o tab le  del Mensaje t e rm in a  ex p re s a n d o  
la f i rm e convicc ión  de  q u e , como se restab lezca  la paz. 
e n  K an sa s ,  es u n a  c i rc u n s tan c ia  favorab le  p a ra  q u e  u n a  
legislación p r u d e n t e ,  ya en  la A sam blea  legislativa del 
te r r i to r io ,  ya  en  el C ongreso ,  vigile pa ra  q ue  no  q ue de  
n in g ú n  acto  en  el l ib ro  de los es ta tu tos  q u e  sea c o n t ra 
r io  á la Constituc ión  ó al objeto  p a ra  el q u e  se ha p r e s 
cr ito  , y  q u e  adopte  o t ra  m ed id a  necesaria con el fin de  
g a r a n t i r  á sus  h ab i ta n te s  el goce sin  obs tácu lo  ó re t ra so  
d e  los derechos  co n s t i tuc ionales  de los c iud ad ano s  de los 
E stados-U nidos  q u e  la ley  o rg án ica  del p ueb lo  concedía.

La s ituac ión  económ ica del Estado es en  ex trem o  l i 
son jera .  Los ingresos  de l  Tesoro, p ro ced e n te s  de todos los  
re cu rso s  de la ren ta  p a ra  el año  económico q u e  acabó e n  
1.° de Julio  de  1855, fu e ron  de 76.918,141 dollars,  q u e  con 
el s o b ra n te  d isp o n ib le  ascend ie ron  á 92.250,117 dollars.  
Los gas tos ,  co m p re n d ie n d o  12.776,390 do l lars  de la D eu 
da p ú b l ica ,  fu e ro n  de 72.948,792. La D eu d a  pab lica  to
tal se h a  redu c ido  á 30.737,125 do l lars  q u e  p o d r ía n  s e r  
pagados  ín teg ros  en  u n  año  sin  p e r ju d ic a r  al servicio  p ú 
b lico;  p e ro  n o  h ab ien d o  llegado el v e n c im ie n to ,  el Go» 
b ie rn o  no  p u e d e  obl igar  á los tenedo res  de efectos á r e 
c ib i r  sus  fondos.

Los gastos anu a le s  d u r a n te  los cinco ú l t im os  años  
fu eron  de  48 m il lones de d o l la r s ,  no  exced iendo  de este  
total los que  se h a n  es t im ado  p a r a  los cinco años  p ró x i 
mos. A hora  el p ro d u c to  de  las A duanas  h a  ascend ido  á 
64 mil lones  de dol lars ,  y  el P re s id en te  recom ienda  q u e  se 
modifique la ley  de la r e n ta  co n fo rm e lo desea el S ec re 
ta rio  de la Tesorería ,  de  fo rm a q u e  ios ing resos  no  p asen  
d e  50 mil lones  de dollars.

El mensaje  h a b la  d espu és  de n u e s t r a s  re lac io n es  ex 
t r a n je ra s ,  y  dice q ue  los E s tad os -U n ido s  es tán  en a m i s 
tad con todas las dem as  nac iones.  Las re lac iones  con  la  
G ra n - B r e t a ñ a  son satisfactorias. La cuestión  de los aisla
m ien tos  está  arreglada. Va á se r  es tipu lado  u n  tra tad o  p or  
el Minis tro que  se halla  e n  L on d res ;  t ra tado  q u e ,  si es 
ratificado, pon drá  fin á la cu e s t iónele  la A m érica  cen tra l .

Las ex p or tac io nes  p a ra  el Canadá  h a n  excedido de las 
del año a n te r io r  en  7 .000,000 de do l lars ,  y  las im p o r ta 
ciones en  6 .000,0 0 0 ; el comercio  de im p o r tac ió n  y  de ex 
p or tac ió n  asc iende  ah o ra  á 42.000,000.

Los esfuerzos in te n tad os  p a ra  re b a ja r  á n u e s t ro  co 
m erc io  en  el Báltico de  los derechos del S u n d ,  110 h a n  
tenido  éx ito ;  p ero  h em o s  consen t ido  en  su s p e n d e r  te m 
p o ra lm en te  toda acción defini tiva  con la  condic ión  de q u e  
las su m a s  p erc ib id as  d u r a n t e  u n  año, á p a r t i r  desde el 16 
d e  Junio  de 1856, e n t r a r á n  en cu e n ta  en  los ar reg los  s u 
cesivos.

La proposic ión  sometida á las Po tencias  m a r í t im a s  r e 
la t iv a m e n te  á q u e  la p ro p ied ad  p a r t i c u l a r , á no  s e r  q u e  
sea c o n t r a b a n d o ,  debe  se r  l ib e r ta d a  del secuestro  p o r  
b u q u e s  p ú b l i c o s , n o  h a  sido desechada p o r  n in g u n a  de 
e l la s ,  y  lia sido acogida favo rab lem en te  p o r  todas. R us ia  
la h a  a p ro b ad o  ex p l íc i ta m en te ,  y  co o pe ra rá  p a ra  o b te n e r  
el a sen tim ien to  de las Potencias .  El aspecto de las nego
ciaciones g a ra n t iz an  la e sp e ra n z a  de q u e  la p r in c ipa l  
c l á u s u l a , ta n  n o tab le  p o r  su  just ic ia  y  su i g u a ld a d , t a n  
esencial  á la p ro sp e r id a d  de las naciones  comerciales  y  
ta n  co n fo rm e á los sen t im ien to s  de aquella  época i lu s t ra 
da , o b ten drá  la  ap ro b ac ió n  de todas las Potencias  m a r í t i 
m a s ,  y  será  in co rp o rad a  en  el Código del de iecho  i n t e r 
nacional .

Las re lac iones  e n t r e  es te pueb lo  y  Méjico , N icaragu a  
y la  N u e v a -G ra n a d a  c o n t in ú a n  en to rp ec id as  p o r  f r e c u e n 
tes revo luciones .

Méjico s igue r e h u s a n d o  la  re pa ra c ió n  de  la in ju r ia  pa
sada. Las re lac iones  d ip lom áticas  e s tá n  suspe nsas  e n t r e  
esto p ueblo  y  N icaragua  con  motivo  de la dificultad  d e  
d e t e r m in a r  acerca del G obierno  de [acto; h a n  surg ido  
cuestiones  fo rm ales  con  N uev a-G ran a  la p o r  su  legislación 
recien te  s o b re  el tonelaje y  el c o r r e o : la im posic ión  de 3 
do l lars  p o r  cada l ib ra  de peso de co rrespo n denc ia  q u e  
paso el I s t m o , ascenderá  á dos mil lones de dol lars  p o r  
año  p a ra  n u e s t ro s  c iudadanos.  Esta legislación viola es t i
p u lac iones  de t r a ta d o s :  es de n ues t ro  d e b e r  re s is t i r  á su  
e jecuc ión.

A dem as ped im os á N u e v a - G r a n a d a  re p a ra c ió n  de los 
perjuicios  cau sad o s  á n u e s t ro s  c iud ad ano s  en  el último 
motín . La p ro tecc ión  de la v ida y  de la p rop iedad  es ta n  
p recar ia ,  q u e  tenem os en  aque llas  aguas  un a  fuerza n a v a l  
q u e  n o  será p ru d e n t e  r e t i r a r  án te s  de la  soluc ión  dé e s 
tas cuestiones.

El m ensaje  t e rm in a  felic itándose p o r  la  p a z ,  p o r  la 
g ran d ez a  y  p o r  la  fe lic idad de q ue  gozan  los E s tad o s -  
Unidos.))

A U S T R IA .— JVma 43 de Diciembre .— Carece de fu n 
d a m e n to  cuan to  se h a  dicho de  q u e  la cuest ión  de G recia  
h ab ia  sido ú l t im a m e n te  objeto  de conferencias  e n t r e  el 
Conde Buol y  los E m ba jad o res  de I n g l a t e r r a , F ra nc ia  y  
Rusia . Sabem os  p o r  b u e n  conducto  q ue  es ta  cuest ión  no 
se ha d iscutido  desde p rin c ip io  de N o v ie m b re ,  h a b ié n d o 
se convenido  no  o cu p a rse  de ella has ta  la solución de las 
cuest iones  q u e  h acen  n ecesar ia  la  convocación  de las se 
g u n d a s  conferencias .  Los asuntos de Grecia no  s e rá n  p o r  
consigu iente  ar reglados  en  estas conferencias .  La m e m o 
r ia  sob re  la situación de Grecia  redactada  p o r  el Ministro



de Hacienda del Rey O Ilion ha sido acogida favorablemen
te aquí y en Londres. Así os que Inglaterra y Austria pe
dirán que este documento se tome en consideración cuan
do haya de tratarse de los asuntos griegos. La memoria á 
que nos referimos no ha sido bien recibida en Francia, 
y  parece que existen algunas diverjenci'as entre Inglater
ra  y Francia acerca de las condiciones bajo las cuales se 
restablecieron las relaciones que existían antes de la guer
ra  entre las Potencias occidentales y Grecia. ■ Gaceta de 
Colonia.]

Idem 12 .—Se confirma que Rusia ha pedido una com
pensación territorial por Bolgrad que se halla dispuesta 
a ceder. Se ignora en qué debe consistir esta compensa
ción. Créese que Rusia espera obtenerla en Asia , pero es 
dudoso que Inglaterra y Austria apoyen una exigencia se
mejante, sin tratar con Turquía acerca del territorio que 
haya de servir para la compensación.

Se pretende en nuestros círculos diplomáticos que 
.Francia envió á Constantinopla y á Londres una protesta 
contra la presencia de la escuadra inglesa en Sinope. 1 No
ticiero do, Hamburao.)

PR U SIA . Berlín 11 de Diciembre.— El Ayudante de 
campo del Almirante Príncipe Adalberto ha salido para 
Londres á fin de informarse del estado de la fragata 77? r -  
Vis que salió de Dantzig con un gran número de Oficiales 
jóvenes de marina y de aspirantes, que ha padecido mu
cho por las ultimas tempestades, y actualmente se en 
cuentra en Portsmouth con objeto de reparar las averías. 
Este buque de 40 cañones es el segundo de nuestra m a
rina. (O st-Deutsche-post.)

Idem 15. El Príncipe Federico Guillermo, que actual
mente se encuentra en Paris, ha sido encargado de in v i
tar al Emperador para que en la próxima primavera v i
site la corte de Berlín , y dicen de Paris que el Empera
dor de los franceses aceptó esta invitación.

Asegúrase por buen conducto que el Gabinete de Ber
lín no piensa aplazar hasta la primavera sus medidas 
contra Suiza. Dicen que el Rey no quiere que se pronun
cie fallo alguno contra los prisioneros de Neufchatel v 
cuanto más se apresuren las Autoridades federales á juz
garles, más se aproxima el momento en que Prusia to
ma una decisión definitiva. Quizá.dentro de algunos 
días aparezca el decreto de movilización. Se sabe cuanto 
ama la paz el Rey Federico Guillermo IV , y no hay que 
dudar que no le queda otro medio que el de las armas. 
Asi lo han reconocido los Gabinetes de Francia y Rusia 
que hiciei011 manifestar aqui que no se opondrían en 
manera alguna a una acción eventual de Prusia contra 
Suiza. Se asegura ademas que el Emperador de los fran
ceses ha declarado francamente, por medio del General 
D ufour, que no pensaba sostener la neutralidad que pa-  
íece im  ocar Suiza contra un ataque militar por parte de 
Prusia. ( Correspondance Ha vas.)

RUSIA. San Petersburgo 8 de Diciembre.—A ver se 
verificó en la gran Capilla de Palacio de invierno el b a u 
tismo del Gran Duque Nicolás Nicolajewifch ,hijo del G ran  
Duque Nicolás. En la cindadela de San Pedro y San Pa
blo se han disparado 301 cañonazos durante  el Te-Deum 
que siguió al bautismo. (Noticiero de Ilamburgo. ]

Idem 9. Se verifican actualmente deliberaciones mi
litares, para cuyo efecto han sido llamados el Contra-Al
mirante Zabrikoii, Jefe de la segunda división de la es
cuadra del mar Negro, y el General Krassink que manda 
ú los cosacos de Astrakan. Trátase, según dicen, de las 
eventualidades de la guerra de Persia , pero también se 
trata de una nueva expedición contra Khiva y Bonokhara. 
Los datos recogidos por el General Perow skf en estas co
marcas permiten in tentar hoy , con probabilidades de 
buen éx i to , una expedición de este género. Los Genera
les Tchervinski, Constant-noff, Nienokojtschitzki y  Tcher- 
putowski, que han pertenecido al segundo ejército del 
General Luders, serán empleados, según dicen, en la ex
pedición que se prepara. Los Oficiales de Estado Mayor 
fueron también admitidos á estas deliberaciones.

El General BoldigrofT, que había pasado del cuerpo 
de dragones á la caballería nuevamente organizada, en 
donde mandará la segunda brigada de la primera divi
sión, acaba de ser reemplazado en este puesto por el Ge
neral Lemenofí. El General Boldígroíf se halla agregado 
al cuerpo de observación que se reúne en Bakú.

S. A. I. el Gran Duque Constantino irá dentro de al
gún tiempo á Paris con objeto de visitar la corte de las 
Tullerías. Di cese ademas que el-Emperador Alejandro irá 
á Berlín para la primavera, al mismo tiempo en que gran
des fiestas militares reunirán en esta capital á varios 
huéspedes augustos. [Correspondance lía vas. 5

MISCELANEA EXTRANJERA.

Ha muerto hace poco en el Cairo el sabio cmptMooo 
americano Mr. Jhon B. Greene. En uno de sus anteriores 
viajes había formado, por medio de la fotografía, una rica 
colección de vistas y de inscripciones geroslíficas; v ade
mas dió á conocer en Europa, entre otros documentos de 
gran valor para los arqueólogos y hombres de ciencia, la 
continuación del calendario geroglífico de Medinet-Habou 
de que Champolion había dado á conocer una parle.

En este último viaje se prometía Mr. Greene comple
tar y dar mayor extensión á sus descubrimientos.

—El Duque de Módena acaba de fundar una Orden de 
caballería titulada del Aguila de Este. Parece que no exis
te ninguna otra en el Ducado. Los primeros á quienes se 
lia condecorado con ella son el Mariscal Radetzky v el 
Conde Giulav. * *

—El número de carruajes trasportados por los caminos 
de hierro de Francia asciende á 5,000 por término me
dio en cada año. El de los perros se calcula que lle^a á
20,000 y el de los caballos á 15,000. En esta última suma 
están comprendidos los caballos conducidos á Crimea.

Los trasportes de dinero , galeras, diligencias leche 
v otros varios géneros alimenticios han dado lugar á las 
siguientes observaciones: en las líneas de Paris á Lvon 
fiel Mediterráneo y del Orleans, se han trasportado en 
un  año 700 millones de francos y más de 45,000 tonela
das de mensajerías. La cantidad total de leche trasporta
da en todas las líneas, se valúa en 60,000 toneladas. El 
producto pasa de un millón, y los beneficios que debe 
haber obtenido la agricultura no deben bajar de un 
llon y 1.800,000 francos.

„ En el último año el número total de toneladas de 
mercancías trasportadas por todos los caminos de hierro 
de Francia sube á 9 millones. Entre las ciudades 
que más parte tienen en la expedición y recepción, se 
cuenta Paris. En su estación se cuentan como recibidas v 
expedidas 2.897,341 toneladas. " J

^  miércoles 12 de este mes, según dice un perió
dico francés, hubo un gran hundimiento en el camino 
de hierro de Lvon al Mediterráneo. En la noche del 10 al 
41 se desprendió de una montaña, á consecuencia de las 
lluvias, una gran masa de piedra y de tierra, y cargó so
bre la via con espantoso estruendo, llenándola de e s 
combro é interceptándola en una extensión de más de 
100 metros. El convoy ómnibus que había atravesado 
por Valence como á las cuatro y media hacia 10 m in u 
tos que acababa de pasar por aquel sitio, y  detrás de él 
iba un convoy de mercancías que sin duda no hubiera 
dejado de tener grandes averías á no ser por la sereni
dad de un guarda que, poniéndose delante del convoy y 
haciendo la señal, consiguió que se detuviera. Se calcula 
que llega á 4 ó 5,000 metros cúbicos la cantidad de ma
terial acumulada sobre la via.

—Continúa toda la prensa europea ocupándose en la 
comunicación que ha de establecerse entre Europa y el 
Nuevo Mundo por medio de la telegrafía eléctrica. Hé 
aquí algunos datos curiosos que acerca de esto encontra
mos en el London Literary Journal.

«El camino elegido para hacer que los alambres tele
gráficos atraviesen el Océano, tiene 1,610 millas de ex 
tensión del uno al otro extremo, es decir, desde Valentio, 
en la costa de I r lan da , hasta San Juan de Terranova. 
La mayor profundidad de agua en ese trayecto es de 
dos millas un  tercio; en el medio hay un banco de roca 
de notable altura que parece ser en extremo á propósito 
para la colocación del cable subm arino , y al que se ha 
dado el nombre de meseta telegráfica : una vez coloca
do el cable en esta meseta, ninguna corriente podrá 
perjudicarle. El alambre eléctrico seré de c o b re . y es

tará cóhténido sólidaméYité e i  un  tubo de giiUa-percha: 
solo tendrá media pulgada de grueso; y pesará 18 qu in 
tales por milla • teniendo extremada fuerza y flexibilidad 
Se calcula el precio de colocación completa de un solo 
alambre en 100 libras esterlinas Í2.500 francos) por cada 
milla. ¡ 1

Se ha llevado á tal grado de perfección la guita—p e r 
cha que se usa, que una fracción sumergida en el agua 
del mar durante seis anos se ha sacado tari fresca y 
bien conservada como lo estaba en el momento de su 
inmersión. El moho qué indudablemente se aglomerará 
soore el cable, contr ibuirá á protejer mejor el alambre 
interior. Podrá trasmitirse cuatro señales por segundo, y 
se calcula que en el espacio de 24 horas será fácil hacer 
que atraviesen el Atlántico 80 partes telegráficos de 
20 palabras cada uno, cuando la red telegráfica esté 
más adelantada y se prolongue hasta el valle"del Eufra
tes, en cuyo poco tiempo llegará un despacho desde Ca
li tornia á las partes mas remotas de la Península india.

En los tiempos que los sabios de Roma v de Grecia 
se servían de letras para expresar los números, lo que 
h ada  el cálculo largo y penoso, los indios conocían ya 
el uso de los guarismos, es decir, signos particulares pa
ra la numeración , que han llegado hasta nosotros, gra
cias á los moros de España , y que llevan impropiamente 
el nombre de números árabes. Los indios , y entre estos 
los Baboos, son tan excelentes para el cálculo como pa
ra la caligrafía, y el hombre de más ínfima clase, saca 
ias cuentas con una habilidad y una presteza admirables.

No ha sido únicamente en la aritmética en la que han 
1 íecho progresos, sino también en la álgebra, la geome
tría y hasta en trigonometría ; las investigaciones he
chas por los sabios ingleses y franceses, de 50 años á esta 
pai te, han probado que lo s ‘cálculos astronómicos de los 
B rahm as , se distinguen por su escrupulosa éxacifud, y 
que en muchos puntos su sistema se aproxima al 
nuestro.

Su cronología es singular. Su mahavoog , es decir , su 
idea del tiempo , consiste en cuatro períodos, de los cua
les es el último este en que vivimos. El primero (salva<) 
ha durado 1.728,000 años; el segundo (pita). 1.296 000 
anos, el tercero (jD' apar), 864.000 anos, v por último el 
cuarto (dia negro), tendrá 432,000 años, dé los que cerca 
de 5,000 han trascurrido ya á estas horas.

Su semana comienza por el joematfi, que corresponde 
á nuestro viernes. Como sus leyes y su religión les pro
híbe todo viaje ai extranjero, y ‘hasta la lectura y traduc
ción de obras estrañas, no es de admirar que sus geo
grafías sean más que extravagantes. Asi pues creen 
que la tierra tiene una circunferencia de 4,000.000,000 de 
millas , y dicen que la montaña más elevada existente en 
el centro del globo, tiene 609,000 millas de elevación &c. 
En cuanto á los pueblos y á los países lejanos, no ten
drían ninguna idea de ellos, si no se hubieran visto p re 
cisados á hacer, á pesar suyo y contra sus deseos, cono
cimiento con naciones conquistadoras.

, —<t{enemos á la vista la memoria correspondiente 
/  ^  dirección de Asilo para ciegos en Lausana
(Suiza: ha publicado, y que se refiere al estado de este 
establecimiento eminentemente filantrópico, fundado por 
el noble Ilaldimand, de nacimiento inglés, establecido 
ahora en aquella ciudad. También la Reina María Amalia 
y la Sra. Polier han contribuido con sumas de conside
ración para el fomento y desarrollo de este asilo Ultima
mente, con objeto de ensanchar los diferentes talleres de 
ciegos, dió Ilaldinand la nueva suma de 78,000 frs., y
25,000 la ya mencionada Sra. de Polier. En dicho docu
mento se hace mención de que para la admisión de los 
desgraciados ciegos no se mira su procedencia ni su re
ligión: en fin, las puertas del establecimiento están abier
tas á todas las naciones. Una parte de lo que los ciegos 
ganan con sus labores se les reserva para su vejez. Las 
materias de instrucción y ejercicio son: religión, lectura, 
escritura, serviéndose á este efecto de una máquina espe
cial; gramática, geografía (existe el proyecto de con
feccionar un  globo en relieve para favorecer este estu
dio!, historia universal, matemática elemental, canto y 
música instrumental, idioma aleman é inglés/ física é 
historia natural, juntamente los diferentes 'trabajos ó la
bores de mano. En el hospital de los ciegos entraron en 
dicho año 206 enfermos, de los cuales 47 pagaron la asis
tencia, mientras que los demas 159 fueron tratados gra
tuitamente. Los gastos generales ascendieron en 1855 á 
35,471 francos, para cuya suma el generoso Sr. de Ilal- 
dimand había contribuido hasta con 23,164 frs y 40 es. 
Como apéndice á dicha memoria, hay una descripción 
del planetario que ha inventado el director del estableci
miento, Sr. de Hirzcl, para el uso de los ciegos.

—El robo á mano armada es en todo el Oriente una 
institución muy poco condenada por las leyes, perfecta
mente admitida por creerse la chistosa narración si
guiente dirigida á la Presss d Orient por un corresponsal 
de Yolo:

«El robo á mano armada está organizado aqui del 
modo más oportuno y agradable que puede imaginarse' 
hay la estación de invierno y la de verano. En l a ‘'prima
vera cojo uno su fusil y su yatagan , se va á la montaña 
y se convierte en ladrón : alli se despoja á los viajeros, 
y sobre todo, se dan algunos golpe's apoderándose de dos 
ó tres personajes importantes y cobrando buenos resca
tes. En el o toño, cuando comienza á nevar y á no hacer 
ya tan buen tiempo en la montaña , teniendo que do r
mir envuelto en un ropon entre los matorrales, se soli
cita en amnistía, se obtiene, se convierte frecuente
mente el bandido en gendarme ó en agente de policía, v 
regresa a su casa con los bolsillos repletos ó teniendo 
medios para procurarse ciertas comodidades durante el 
invierno.

Se pasa toda la mala estación cuidando su posesión v 
calentándose los pies, y en la primavera, al brotar Jas 
primeras hojas, para disfi utar mejor el mes de Mayo, se 
vuelve a la montana y se inaugura la estación de verano 
con alguna captura buena. Cuando vuelvan las nieves se 
hará ofrecer la sumisión, que será nuevamente aceptada 
con tal que se haya cuidado de tener habilidad y discre
ción, y que no se haya obrado de modo que se imposi
bilite á la Autoridad de conceder el perdón, pues es p re
ciso saber vivir sin abusar. Las Autoridades, mal infor
madas, creen fácilmente en el arrepentimiento; condu
cen sobre sus hombros á la oveja extrav iada , y en el 
k onak , lo mismo que en el cielo , hay más júbilo para un 
pecador que se arrepiente, que p a rad o  justos que nunca 
han delinquido.^

— Un astrónomo de los Estados-Unidos acaba de in 
ventar una máquina destinada á producir una coniela- 
cion artificial.

Esta máquina se aplicará últimamente á la desinfec
ción de los buques en que haya la fiebre amarilla, lo que 
suprimirá las cuaren tenas , pues es sabido que un frió 
riguroso destruye los animáculos que producen aquella 
terrible enfermedad.

Un termómetro colocado al lado de las máquinas, di
ce el Correo de los Estados -Cuidos, ha bajado en menos 
de una hora de 53 grados Farenheit j sobre cero á 
25 bajo este punto. En algunos minutos una manzana 
partida por medio y colocada en la extremidad de los 
tubos refrigeradores, se ha encontrado completamente 
helado. Finalmente, se llenó de agua una cafetera de co
bre y al poco tiempo fue convertido en un pedazo de 
hielo.

Gomo funciona la máquina ahora, puede dar una to
nelada de hielo cada dia. Se ha construido una cisterna 
cuadrada de doble pared, y cuyo interior está revestido 
de carbón vegetal pulverizado. En el medio se colocan 
seis refrigeradores de hierro, pudiendo contener cada 
uno 15 kilogramos de hielo. El descenso de la temperatu
ra es producido por una máquina neumática, movida por 
el vapor y destinada á hacer el vacío. Hecho esto se di
rige una corriente de etar en los tubos hasta la conjela- 
cion del agua que se halla en los refrigeradores. Ei pre
cio de la tonelada de hielo producido por este sistema no 
excede de tres pesos. Si la práctica no demuestra algún 
inconveniente imprevisto, los países cálidos podrán p ro 
curarse refrescos á precios desconocidos hasta ahora.

VARIEDADES

De la Crónica naval tomamos la siguiente biografía de 
D. Angel Laborde y Navarro.

«Fáciles en la próspera fortuna , en el ardor del tr iun
fo, correr tras de la gloria . y  a rran ca r ,  por decirlo asi. 
nuevos laureles; más sufrir con ánimo sereno los reveses 
de la guerra y el furor de los elementos, hallar nuevas 
fuerzas, crearlas, y luchar con noble constancia hasta 
rebajar la soberbia de engreídos, de tenaces adversarios, 
es siempre algo más alto y sublime que alcanzar, con solo 
los esfuerzos del á n im o / lo s  lauros de la victoria. Tales 
han sido por lo común la situación , las vicisitudes que 
experimentaron nuestros Generales de mar y tierra, des
de que aparecieron en fatal hora la insurrección y la di
sidencia en nuestras antiguas colonias; movimiento más 
exótico en su origen , marcha y resultados, que castizo 
y espontáneo; que después de haber lastimado los inte
reses y la dignidad de la madre patria , se sostiene aun 
vivo, en general, é infructífero, nutr iendo en el seno de 
aquellas desgraciadas regiones, en beneficio de extraños 
intereses, ei germen de la anarquía ,  de la disolución y 
de la guerra.

Cúpole al insigne marino, que es objeto de estas noti
cias biográficas, llenar con sus eminentes servicios., su

abnégacion y sus hechos, más de una página de aqueila ] 
guerra de familia , alimentada por bárbaras pasiones; 
servicios que le han adquirido la fama de que justamente 
goza en la armada de sábio, de excelente marino , y de 
un valor y arrojo á toda prueba, admirable, sobre to- 
íio . por la calma y el acierto de sus disposiciones en 
medio de toda clase de conflictos.

D. Angel Laborde y Navairo nació eri Cádiz en $ dé 
Agosto de 1772, de padres nobles y distinguidos. Dotado 
de un despejado talento y de una particular aptitud para 
el estudio, pudo, á favor de una esmerada educación, ad
quirir aquella vasta instrucción que luego desplegó d u 
rante su larga é ilustre carrera. A los nueve años de 
edad fue enviado por sus padres al colegio de Soret en 
Francia, donde aprendió diversos idiomas y las matemá
ticas sublimes, y adquirió otros útiles conocimientos; y 
regresando á España en 1791, sentó plaza de guardia- 
marina en el departamento de Cádiz. Entre sus servicios, 
como subalterno y como jefe, son dignos de mencionarse 
los que prestó, siendo Alférez de fragata, en los trabajos 
hidrográficos que se practicaban en "los mares del Asia; 
embarcado en la escuadra que tan justo renombre a d 
quirió en Tolon en 1793, en la defensa de esta plaza y 
por su noble y humano comportamiento para con sus 
naturales, en el sitio de Rosas concurriendo al servicio 
de sus baterías; mandando varios buques, entre ellos el 
bergantín Descubridor, y los muy señalados que con 
grande oportunidad hizo en 1808, facilitando, en circuns
tancias muy críticas para la nación, las comunicaciones 
entre las juntas supremas de Galicia y de Sevilla. Ya 
ventajosamente conocido por sus sobresalientes conoci
mientos en las ciencias, obtuvo y desempeñó en 1816 el 
destino de oficial de detall del Depósito Hidrográfico, y 
luego el de primer director de estudios en el colegio mi
litar de Santiago. En 1818 mandó, siendo capitán de fra
gata, el navio de la compañía de Filipinas San Julián, 
con el que hizo un viaje á Calcuta, regresando á España 
en 1819, en cuya época fue armado en guerra este b u 
que para formar parte de la gran expedición destinada al 
Rio déla  Plata; pero frustrada esta empresa por los su
cesos políticos ocurridos á principios del siguiente año 
de 1820, siendo ya Capitán de navio, fue nombrado Co
mandante del apostadero de Puerto-Cabello, donde inau
guró, por decirlo asi, la época mas brillante de su car
rera.

Luego que obtuvo esta Comandancia en 1820, salió 
para su destino con la fragata Ligera , la corbeta Aretusa 
y el bergantín Hércules, llegando al teatro d e sú s  futuras 
operaciones en circunstancias difíciles sobremanera, 
dando desde luego á conocer sus cualidades de inteligente 
y valeroso marino. La humanidad recordará los servicios 
que pres tó , en las aflictivas circunstancias del abandono 
de la plaza de la Guaira en 1821 , á sus desolados habi
tantes. Constantemente en acecho de enemigos tenaces 
que disponían de grandes fuerzas, sostuvo perpetuos cru
ceros por espacio de más de dos años sobre varios puntos 
de aquellas costas, y durante este tiempo, emprendió 
otras operaciones en auxilio del ejército, para obligar á 
los enemigos á levantar el sitio de la plaza que vigorosa
mente estrechaban, careciendo de cuantos recursos son 
necesarios para la precisa subsistencia de los individuos 
y la conservación y reparo de los buques.

Con tales elementos y en situación tan difícil, condu
jo víveres desde Curazao, y proveyó la plaza que expe
rimentaba grande necesidad; y e i /es te  estado se presen
to á la vista de Puerto-Cabello y de la escuadrilla de los 
enemigos, que, decididos al combate, le esperaban á la 
vela. Este fue desde luego aceptado, y el fuego certero 
de la fragata Ligera, que montaba Laborde, les causó tal 
estrago y confusión , que no atreviéndose á emprender el 
abordaje, á que se inclinaban, huyeron desordenada
mente. Entre los hechos más señalados de abnegación y 
sufrimiento de aquella penosa campaña, recordaremos la 
forzada navegación que emprendió desde la costa de la 
Guajira para la isla de Cuba en Diciembre de 1822, con 
la misma fragata Ligera , atravesando 160 leguas, hacien
do 210 pulgadas de agua por hora; el conflicto desús t r i
pulantes, viéndose casi sumergidos, y las exhortaciones 
del jefe, animoso y sereno en aquel trance, invitándoles 
á prolongar sus fatigas y el común sacrificio hasta lograr 
la salvación en el puerto de Cuba; hechos que se citarán 
en la marina española, no como una empresa temeraria, 
sino como una prueba de valor y de lealtad heroica, 
como un  testimonio de lo que es capaz el hombre que 
con grandeza de alma, sabe un ir  en el peligro la impavi
dez con los recursos de la facultad que profesa (1).

Llegado al apostadero de la Habana, y nombrado por 
el Gobierno segundo Jefe de las fuerzas navales, tomó 
el mando de la división compuesta de la fragata Sabina 
y la corbeta Cores, destinada á socorrer la plaza de Puerfo- 
Cabeilo; y á su vista, el dia l.° de Mayo de 1823, dió 
aquella brillante acción en que batió completamente la 
escuadra colombiana mandada por el almirante Dañéis, 
compuesta de dos corbetas , un bergantín redondo y 
seis goletas de guerra . apresando dichas corbetas, nom 
bradas la Carabobo y María Francisca , que habían sido 
de nuestra marina, y poniendo en huida el resto de los 
buques enemigos. El dia 21 de Julio del mismo año, ca
reciendo. de fuerzas apropiadas al objeto, competido por 
las circunstancias, y á pesar de reconocer la enorme d i
ferencia ile sus medios, respecto de los enemigos, cedien
do á los impulsos del pundonor, entró en la Laguna con 
soto la goleta Especuladora, y empeñó una acción que, si 
no fue coronada por la fo r tuna , dejó memoria de lo que 
puede el valor contra grandes obstáculos y una superior 
resistencia.

Pero en el apostadero de la Habana encontró á su re
greso un  espacioso campo en que ddatar sus vastos co
nocimientos; conde demostrar su valor, su prudencia y 
las demás eminentes cualidades que caracterizaban su 
bien templado espíritu, con que supo tener á raya los in
tentos de los enemigos, castigando su insolente orgullo y 
tomándole sus mejores buques. Entonces desempeñó la 
comisión de llevar auxilios y reemplazos al castillo de 
San Juan de Ulua, hasta Setiembre de 1825.

En 2 de Mayo siguiente fue nombrado Comandante 
general de aquel apostadero; nombramiento muy lison
jero para su noble ambición, pues (pie abrió un vasto 
campo á su deseo de emprender útiles reformas , asi en 
la organización y sistema de aquellas fuerzas navales, 
como en el orden económico. Hecho este importante y 
ventajoso arreglo, salió nuevamente para el Seno Mejica
no con el objeto de socorrer aquel castil lo; pero un fuer
te temporal vino á malograr sus laboriosos esfuerzos, 
obligando á la Sabina , que él montaba, á arribar desar
bolada.

La pérdida del castillo, y el apresto y reunión de to
das las fuerzas colombianas, hicieron temer que , reuni
das estas con las de Méjico, intentasen el bloqueo del 
puerto de la Habana; pero Laborde, superior á la adver
sidad, reparaba tranquilamente sus fuerzas, esperaba 
otras de la Península, y meditaba los planes con que se 
proponía recobrar la superioridad sobre los contrarios. 
La llegada á fines de 1825 de las fragatas Lealtad, Iberia 
y Perla, dió una gran consistencia á sus expediciones; y 
unidos estos buques a la Sabina y Casilda, formó una lu
cida división, con que salió en busca del enemigo. Diri
gióse con ella á Cuba , donde encontró al navio Guerrero 
y enarbolando en él su insignia se presentó con todas 
sus fuerzas delante de Cartagena de Indias, donde se ha
llaban las colombianas, compuestas de 14 buques de 
guerra, entre ellos cuatro fragatas de gran porte. Su sola 
presencia bastó para desarmar á sus contrarios, confun
dir su jactancia y asegurarla  absoluta libertad de las 
costas de la isla de Cuba; pues seguios de ser batidos 
desistieron de sus empresas y enajenaron sus buques.

Debiendo, de conformidad con las instrucciones/leí 
Gobierno, operar en el siguiente año contra las costas de 
Colombia, aprestó nuevamente su escuadra, y á pesar 
de hallarse próximo el equinoccio, pronto siemore á obe
decer, salió el dia 28 de Agosto’ de 1826; pero apenas 
hubo desembocado el canal de Bahama, le asaltó, el 5 
de Setiembre, un huracán de tan extremada violencia, 
que hizo vanos todos los medios que la experiencia acon
seja en tales casos, dejando en poco tiempo desarbolada la 
división más lucida y bien organizada que vió la marina 
española de muchos años á aquella parte. Dispersada la 
escuadra, y quedando como una boya el navio Guerrero, 
sin palos, sin timón y casi sumérgelo, se vió á Laborde 
tranquilo y sereno, dictando providencias y señalando re
cursos adecuados en aquel conflicto Frustrada la em pre
sa por aquel contrario golpe de fortuna, y armadas sus 
bandolas, se dirigió á comunicar con la Isla de Puerto- 
Rico, por si alguno de los buques de su escuadra hubie
se recalado por aquellos mares; y el dia 6 de Noviembre 
se le vió entrar con admiración en la Habana en aquel 
estado.

Pero pronto, gracias á la actividad de su genio y á la 
enérgica cooperación del Superintendente Conde de Vi- 
11anueva, estuvieron reparadas y en estado de servicio 
tres de las fragatas, y con ellas frustró el proyecto que 
había formado el Almirante mejicano Porter d e ‘bloquear 
aquel puerto con la escuadrilla de la República, obligán
dole á encerrarse en Cayo-Hueso, adonde la tuvo bloquea-

( I; Lo que redza  el heroísmo de aquellos marinos 
guiados por tal Jefe, es la circunstancia de que esperan
do a cada momento de su larga travesía verse sumergidos 
con la desligada fragata, y pudiendo arr ibar á un puer
to mas próximo, prefirieron prolongar aquella angustio
sa situación, á buscar la salvación en una costa enemi
ga. Esta admirable campaña y travesía seguida del n au -  

¡ ti^gtp lueron no menos honrosas al General Laborde 
? que a los Oficiales y demas tripulantes de !a fragata, ñor 
i -<jb!¡ mes cíc valor v generosa abnegaron que
\ allí mostraron m  noble eompetoheia.

da algunos meses. Incansable en stls operaciones, V ajíté* i 
tándolas á los intentos del Gobierno, se p r e s e n t e n  las \ 
costas deYenezuela con una división compuesta del Guer
rero, de la fragata Iberia y el bergantin Hércules, donde 
sostuvo un crucero de 75 dias; pero habiendo faltado la 
combinación por parle del ejército de t ierra , al que iba 
á favorecer la fuerza naval; frustradas por esta causa las 
intenciones del Gobierno, y sabedor Laborde que el navio 
Asia,  armado por los mejicanos, se hallaba én Veracrüz 
dispuesto á obrar hostilmente sobre las costas de la isla 
de Cuba , determinó regresar á la Habana, lo que verificó 
en Marzo de 1828. Encontrando en ei puerto al navio So
berano, con este y ei Guerrero, que montaba, la fragata 
Iberia y el bergantín Amalia salió seguidamente en bus
ca de la expedición de tropas que conducía de España la 
fragata Restauración, la que encontró é introdujo en 
puerto en Agosto del mismo año.

Resuelta por el Gobierno una expedición de desem
barco para Nueva-Espana, Laborde aprestó tos buques 
que debían escoltarla y los mercantes para su trasporte, 
y  dio la vela bajo su dirección en Julio de 1829. A los p o 
cos dias de su salida , y después de haber sufrido un 
fuerte temporal en el Seno Mejicano , que desmembró 
parte de la fuerza, se dirigió á las costas de Tamaulipas* 
y allí luchando con una mar terrible y apurando los r e 
cursos del arte , estableció con el auxilio de sus lanchas 
una especie de puentes , y estimulando con su ardor y 
entusiasmo al soldado consiguió desembarcar las tropas 
expedicionarias. Dirigiéronse estas á Tam pico ,y  alli acu
dió Laborde t omando posesión de su barra ; y eii las con* 
terencias que tuvo con el enemigo dió nuevas pruebas de 
firmeza y sagacidad. De alli pasó con su navio á Nueva- 
Orleans, en busca de una fragata de la expedición que el 
temporal había obligado á refugiarse en aquel puerto; y 
con ella regresó al de lá Habana en el mes de Octubre 
siguiente.

En Diciembre de 1829 futí ascendido á Jefe de escua
dra.

En 1833 fue nombrado, por el Rey, Ministro de Mari
na; peí o persuadido el Gobierno, por"razones especiales, 
de la conveniencia de que permaneciese desempeñando 
ei mando del apostadero de la Habana, fue relevado de 
aquel elevado cargo, concediéndole al mismo tiempo la 
gran cruz de Carlos II I , como una prueba de lo grato 
que eran sus servicios.

Sin enemigos que combatir pudo dedicarse á hacer 
en el apostadero importantes mejoras. Reedificó el arse
nal y su nave de arboladura : construyó muelles , reparó 
almacenes, levantó planos y dictó regías para la instruc
ción de la marinería y la tropa, arreglo de las matrículas 
de mar, consagrando no poco tiempo al cultivo de las 
ciencias, y á proteger la instrucción pública: pues su i n 
clinación á las letras no era menos activa que su cenio y 
disposición para las operaciones de su profesión esnecial.

Desde los primeros años de su vida cultivó con afan 
varios ramos de las ciencias y la li teratura, consignando 
con asidua laboriosidad por escrito el fruto de sus estu
dios y meditaciones, y solía pasar horas enteras hablan
do de los progresos de la navegación, de la física y de 
las matemáticas. No solo cultivaba las ciencias con un 
ardor difícil de pintar, sino que protegía eficazmente su 
enseñanza ; y la capital de las Antillas, apreciadora de 
sus altas cualidades y desvelos . vió también, con mues
tras de gratitud, el ínteres con que tomaba parte en la 
protección y propagación de los buenos estudios. Entre 
varios adelantos que realizó ó intentó en favor de las 
ciencias, debe citarse el mejoramiento y traspaso á la ca
pital de la Escuela náutica de Regla, y su activa coope
ración para el establecimiento de un observatorio mag
nético, destinado á concurrir con sus noticias al grande 
estudio de los fenómenos magnéticos del globo.

Excelente marino, militar valiente y"generoso, pa
triota i lustrado, escritor distinguido , prudente y sereno 
Capitán . franco y afable en su"acceso, hasta con sus ú l 
timos subordinados, sin deprimir por eso su dignidad, el 
General Laborde logró ser amado de todos, y innv parti
cularmente en la Habana, donde ha dejado'un grato re 
cuerdo. Los tristes y calamitosos tiempos de nuestras 
desgiacias en Costa—firm e dieron a conocer su valor v 
conocimientos navales y militares, asi como los recursos 
de su genio fecundo, con que logró aliviar en gran ma
nera los padecimientos y desastres que alli experimenta
ron nuestros marinos, proporcionando á la nación dias 
de una gloria indisputable.

A su fallecimiento, ocurrido en 4 de Abril de 1834, 
una fue la voz del pesar entonadas las clases de aquella 
ilustrada cap ita l , y unánime el clamor de la opinión ma
nifestada por el órgano de la prensa , en discursos apo
logéticos, en composiciones poéticas y discursos fúne
bres. inspirados por un  puro sentimiento de afección y 
benevolencia. lié aqui lo que entre tantas excelentes com
posiciones, publicadas en su loor y en manifestación de 
estos sentimientos, presentamos como muestra, tom án
dolo de una composición en sáficos-adónicos, porque en 
ella su a u to r , poeta y tipógrafo á la vez, hace una doble 
alusión á las producciones literarias y científicas de La- 
borde.

Del bien las aras frecuentó gozoso,
Sendas buscando para el culto extenso 
De aquellas artes que del hombre forman 

Un ser sublime.
Amigo siempre de los sacros fueros 
Que el pensamiento y la razón proclaman,
Las ciencias quiso y sus alumnos fieles 

Con alta estima.

Y yo de imprenta los perennes tipos 
Moví á su impulso para luz preciada 
De ideas suyas en honor salidas 

De sus talentos.

De sentir es que este sabio marino y escritor infatiga
ble, cuya afición á fijar sobre el papel sus ideas y p e n 
samientos han sido notorios en la Armada, havn, por una 
excesiva modestia, privado á esta y á los amantes de las 
letras de sus escritos que permanecen inéditos hasta aho
ra ,  según creemos, en poder de sus herederos. Asi, á 
pesar de tratar de un escritor marino muy digno del lu
gar que aqui le damos, nos vemos reducidos á"ciíar como 
producción suya que ha visto la luz pública, la siguien
te, de grande importancia sin duda, porque á la par de 
ocuparse en ella el autor en vindicar su reputación mili
tar y comportamiento durante una de las épocas mas d i
fíciles y honrosas de su mando en Costa-Firme, contra 
cargos injustos y apasionados, derrama mucha luz sobre 
las operaciones militares, navales y terrestres, ocurridas 
en uno de los últimos períodos de aquella guerra contra 
la Metrópoli; suscitada, más que por el deseo espontáneo 
de emancipación por parte de los indígenas, por la ma
levolencia extranjera. El libro á que aludimos se titula :

Contestación del Capitán de navio D. Angel Laborde, Je
fe de las fuerzas navales déla América Septentrional, á las 
i nculpaciones que indirectamente le hace el Mariscal de Cam
po D. Francisco Tomas Morales , ex-Capitan General de la 
provincia de Venezuela, en su parte de 51 de Agosto del 
presente año, dirigida al Exorno. Sr. Capitán General de la 
Isla de Cuba. New-York. —George Long.— Impresor.— 1823.

Un tomo en 4.° con 118 páginas y tres láminas que 
representan diferentes posiciones de un combate naval, 
ocurrido en la Laguna de Maracaibo en 24 de Julio de 
1823, contra las fuerzas de la República colombiana.

También se publicó por disposición suya en la Habana 
el opúsculo titulado:

Ejercicio de sable , mandado observar por el Jefe de es
cuadra D. Angel Laborde y Navarro , á bordo de los baje
les de S. M. del apostadero de la Habana; traducido 'del 
inglés por el Teniente de Navio D. Juan José Martínez.—  
Habana, oficina de D. José Boloña , impresor de la Real 
marina por S. M.— 1832.

Citamos especialmente este folleto por el prólogo que 
le precede, en que, explicando el ilustre Jefe su intento 
al destinar esta instrucción para sus súbditos más infe
riores en el servicio n a v a l , no se desdeña de manifestar 
razonadamente su sentir y opinión sobre el sistema más 
ventajoso de armamento para la infantería y en los bu
ques de la a rm ad a , en las dos clases de fusileros y a r t i 
lleros, exponiendo las razones que le deciden á recomen
dar la mayor destreza en el manejo de las armas blancas 
en los lances de dar ó recibir abordaje, estableciendo 
al objeto una escuela y método de enseñanza general para 
el manejo del sable adecuado á la infantería como con 
acierto lo ejecutan los ingleses: instrucccion que, con ios 
mejores resultados, dice haber aplicado á las guarniciones 
y tripulaciones de los buques de su mando. "

Larga seria la enumeración de los escritos y memorias 
salidos de su pluma, contraidos en su mayor parte á 
asuntos^científicos y facultativos de la profesión, dirigi
dos al Gobierno, ó que se conservan, con otras produc
ciones, en poder de sus herederos. Tan solo menciona
remos aquí,  como una prueba de su celo por el buen 
nombre de España y de nuestra marina, la descripción 
que presentó (en 1820 ) de un nuevo Jimon de respeto, 
por Mr. Dussueil, Capitán de fragata de la marina f ran 
cesa; memoria impresa en Brest, en 1819, que t r a 
dujo ai castellano, no solo para darlo á conocer en 
nuestra marina , sino con el loable y patriótico obje
to de restituir á un Jefe de la española, la honra del 
invento que le correspondía, demostrando que el francés 
solo le había añadido una pieza accesoria de hierro , úni
camente aplicable en casos determinados. Según el escri
to de Laborde, el verdadero inventor de este timón, que 
se formaba m n  piezas ingeniosamente enlazadas » /ase

guradas con h e r r a je s , en el momento de ser necesaria^ 
fue el Capitán de fragata de la armada (del cuerpo de in
genieros de la misma) D. Timoteo Roch, Jefe de muy alto 
concepto por sus superiores ta lentos, y, particularmente, 
por sus especiales invenciones con aplicación al servicio- 
de á bordo y los arsenales (1).

J o r g e  L a s s o  d e  l a  V e g a .

(1) En el escrito con que D. Angel Laborde acompañó^ 
la memoria traducida con especiales notas y comentarios, 
demuestra que ,  «el invento que generosa y modesta^ 
mente presenta el marino francés como suyo en 4848r 
es el mismo timón de piezas que en 1800 discurrió en 
Ferrol el Capitán de fragata D. Timoteo Roch , y que fue 
examinado por tos Generales D. Francisco Melgarejo y 
D. Juan Joaquín Moreno, ei primero, que lo era inte
rino del departamento. Laborde , celoso por el concepto 
de nuestra marina, reclama en su exposición al Gobierno,, 
«para que restituido á la plenitud de sus primitivos de
rechos, no aparezca como invención estranjera la q u e  
realmente es nacional, haciendo ver que la marina es
pañola no se limitó antes de ahora á dar á luz este des
naturalizado h i jo , sino que en el momento de su naci
miento lo prohijó y  puso en práctica embarcándolo á 
bordo de los buques.

Hemos querido consignar estas particularidades, aun  
más que por su importancia intrínseca, porque dan una 
idea de aquel ilustre Jefe y de su celo como español y 
como marino. Añadiremos que estas y  otras invenciones 
destinadas al mismo objeto han  sido recientemente sus
tituidas con superior ventaja y seguridad por el timón 
doble de hierro fundido, de ía invención de Mr. Fouquer 
Oficial de la marina francesa, adoptado en la nuestra y  
ensayado con feliz éxito en el bergantin de guerra C a
li ano.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Demetrio, mártir.
Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastian.

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y CO M ER C IO .

De los j a r l e s  r e m it id o s  po r  la  A dm inis trac ión  gene
ral d e a rb i t r io s  m unic ipa le s  de esta vil ia  , re su l ta  que 
han entrado en el dia de a y e r  p o r  las pu e r ta s  de esta 
capital las can t id ades  dé los a r t íc u lo s  que  á con tin ua 
ción se e x p r e s a n  :

1,107 fanegas de tr igo .
710 a r r o b a s  de h a r in a  de  id.

3,020 l ib r a s  de pan cocido.
6,531 a r r o b a s  de ca rb ó n .

99 vacas que componen 40,607 l ib ra s  de  peso. 
510 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  11,106 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Diciembre de 4856.=E1 Alcalde, el Bus

que de Berwick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

P RECI OS  E N  E L  MERCADO DE HOY.

C ebada.................. « . . .  de 49 á 53 r s .  vn.
Algarrobas , de á 57 r s .  vn.

Trigo Tendido. Precios.

120.........  á 82
80 . 91
3 0 . 93

112 . 98
260 . 100
150. 101
38 . 103
4 7 _ 4 04

456 . 406
231 . . . .  106 Yi
4 04 . 407

60 . 108

1,448
Madrid 21 de Diciembre de  1856. =  El Alcalde, el

Duque de Berwick y de Alba.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Amberes 46 de Diciembre. — Diferida , 23 3/8 dinero.- 
ínterior, 37 3/4.

A msterdam  46 de Diciembre.—D ife r id a ,  23 7/46.< 
Interior ,  37 3/16 papel f r o s t ,  66 3/4.

Bruselas 46 de Diciembre.—  Diferida , 23 5/16 dinero.- 
Interior, 36 1/4 dinero.

Londres  46 de Diciembre.— E xte r io r ,  4 2 .— Dift 
rida, 24 1/8. — Certificados, 5 7/8.—Pasiva, 6.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.—TE-
niendo presente lo que dispone el art. 42 de tos estatutos 
de esta sociedad , convoco á los señores accionistas á j u n 
ta general ordinaria para el dia 31 de Enero próximo.

La reunión se celebrará en esta ciudad , en el salón 
de las oficinas de la empresa, sitas en el muelle núm. 3, 
piso tercero.

Se presentarán las cuentas de la compañía y del esta
do que tienen sus asuntos, y  se procederá al nombra
miento de Director generente, y de un  Vocal del Conse-r 
jo de Administración, destinos que han quedado vacantes, 
el primero por renuncia , y el segundo por muerte de tos 
que los servían.

Recomiendo la observancia del art. 46 de |os mismos 
estatutos y el 16 del reglamento, que tratan de tos que 
quieran concurrir por medio de apoderados, y de la obli
gación de presentar los títulos en la Secretaría con 45 
dias de anticipación para expedir el documento, sin el 
cual ningún socio será admitido en la junta.

Desde 1.® de Enero estarán de manifiesto en el de
partamento de contabilidad todos los libros y documen
tos referentes á la misma para que los Sres. accionistas 
puedan examinarlos.

Santander 4 5 de Diciembre de 4 856 —El Presidente 
del Consejo de Administración, Cornelio Escalante.

5042—2

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA.— HABIENDO 
caducado, por no haberse cumplido sus condiciones , el 
arrendamiento del referido teatro, la comisión encargada 
de su administración señala para nuevo remate el 30 del 
presentemos de Diciembre, á las doce de su mañana, 
en el salón de descanso del mismo edificio, según el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
casa habitación del Sr. Presidente de la expresada comi
sión, sita en la calle de Acevedo, antes Real, núm. 37. 
El arrendamiento será bajo el tipo de 10,000 rs. vn. por 
la tdmporada, que empezará en 4.° de Enero hasta fin de 
Agosto de 1857; advirtiéndose que entre las mejoras hechas 
en dicho teatro se cuenta la del alumbrado de gas.

Los que deseen interesarse en el remate han de acre
ditar, en el acto de la licitación, haber consignado en la 
depositaría de la Junta provincial de Beneficencia de esta 
capital 1,200 rs. por garantía que asegure su compromi
so, la cual se devolverá á los que no hayan obtenido el 
arrendamiento. 4984—1

ESPECTACULOS.

TEATRO r e a l — A las siete y media de la noche.—
Las Vísperas sicilianas , ópera de grande espectáculo en 
cinco actos.

t e a t r o  d e l  CIRCO. —  A las ocho de la noché.—
La Archiduquesita, estando encargada del papel de la pro
tagonista la niña Doña Rafaela Tirado .— El Poleo, baile.—
El abate Pirracas, sainete.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .— A las ocho de la
noche.— Los diamantes de la corona.

CIRCO DE P A U L . — Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Priee é hijo.—A las ocho de la noche 
habrá gran función.


